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AUTORIZA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA, 
APRUEBA BASES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y 
ANEXOS DE LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL ESTUDIO "ANÁLISIS METODOLOGÍA 
EVALUACIÓN CENTRO LOGÍSTICO INTERCAMBIO 
MODAL", DESIGNA COMISIÓN EVALUADORA Y 
CONTRAPARTE TÉCNICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA No 	̀5 q 
0.2 

SANTIAGO, 0 5 MAY 2015 

VISTO: En el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.653 de 
2.000, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575 Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en los Decretos con Fuerza de Ley 
N° 279 y N° 343, de 1960 y 1953, respectivamente, ambos del Ministerio de Hacienda, relativos a la 
organización y atribuciones de la Subsecretaría de Transportes; en el Decreto Ley N° 557, de 1974, del 
Ministerio del Interior, que crea el Ministerio de Transportes; en el Decreto Supremo N° 32, de 2008, 
que delega facultades en el Subsecretario de Transportes; en el Decreto Supremo Na 60, de 2014, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que nombra Subsecretario de Transportes; en la Ley 
N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el 
Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; en la Ley N° 20.798, que aprueba el 
Presupuesto para el Sector Público para el año 2015; en el Decreto Supremo N° 2154, de 24 de 
diciembre de 2014, del Ministerio de Hacienda, que identifica iniciativas de inversión en el presupuesto 
del Sector Público, Código BIP: 30316873-0; en el Decreto Supremo N° 291, de 11 de marzo de 2015, 
del Ministerio de Hacienda, que identifica y modifica iniciativas de inversión en el presupuesto del 
Sector Público, Código BIP: 30316873-0; en la Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y, la demás normativa 
aplicable. 

CONSIDERANDO: 

1° Que al Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, le corresponde, entre otras funciones, programar, formular, realizar y dirigir una 
política general de transportes conforme a las normas que emite el Presidente de la República. 

2° 	Que la Subsecretaría de Transportes está 
llamada a asesorar en la dirección, coordinación y control de todos sus organismos dependientes o 
relacionados. 

3° 	Que el ejercicio de dichas tareas supone contar 
con los estudios necesarios que sirvan de base a la elaboración de las proposiciones o 
recomendaciones que deba formular al Gobierno, a fin de que este último pueda adoptar decisiones, 
debidamente informado. 

4° 	Que de acuerdo a lo señalado, la Subsecretaría 
de Transportes, a través de su Programa de Vialidad y Transporte Urbano: SECTRA, requiere llamar a 
licitación pública para contratar la ejecución del estudio "ANÁLISIS METODOLOGÍA EVALUACIÓN 
CENTRO LOGÍSTICO INTERCAMBIO MODAL", Código BIP 30316873-0, que tiene por objeto definir 
una metodología de análisis técnico y evaluación de proyectos de plataformas logísticas multimodales 
en su etapa de prefactibilidad. 

5° 	Que el desarrollo del estudio a que se refiere el 
presente acto no puede lograrse por medio de !os recursos humanos propios de la Subsecretaría, por 
no contar ésta con profesionales en cantidad suficiente en la especialidad requerida, para llevar a cabo 
de forma óptima el estudio de la referencia y, dado que los servicios de la especie no se encuentran 
disponibles en convenio marco y, existiendo disponibilidad presupuestaria, procede convocar a un 
proceso de licitación. 
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60 	Que de acuerdo a la normativa vigente, las 
Bases de Licitación Pública, deben publicarse en el Sistema de Información de Compras y Contratación 
Pública, sitio web: www.mercadopublico.cl. 

7° 	Que conforme se establece en las bases de 
licitación que por este acto se aprueba, corresponde designar en este acto a los integrantes de la 
Comisión Evaluadora así como a la Contraparte Técnica. 

RESUELVO: 

1° 	LLÁMESE a licitación pública para la realización del 
estudio "Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" a través de los 
sistemas electrónicos o digitales establecidos por la Dirección de Compras y Contratación Pública. 

2° APRUÉBANSE las bases técnicas, administrativas y 
los anexos de la licitación pública para la contratación del estudio "Análisis Metodología Evaluación 
Centro Logístico Intercambio Modal", cuyo texto se transcribe íntegramente a continuación: 

BASES 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL ESTUDIO 

"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" 

Subsecretaría de Transportes 
Programa de Vialidad y Transporte Urbano: SECTRA 

CAPÍTULO 1: DATOS GENERALES DE LA LICITACIÓN 

	

1.1 	DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

Contratación de estudio en materias relacionadas con la planificación, el desarrollo, la 
operación y gestión de los sistemas de transporte. 

	

1.2 	NOMBRE DEL ESTUDIO 

"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal". 

	

1.3 	ETAPAS DE LICITACIÓN 

Licitación pública en dos etapas. 

	

1.4 	TIPO DE CONTRATO 

A suma alzada. 

	

1.5 	TIPO DE ESTUDIO DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS 

Personales propiamente tales.  

	

1.6 	PONDERACION PARA LA EVALUACION FINAL 

Los ponderadores de evaluación final del estudio, corresponderán a 80% para el 
ponderador técnico y 20 % para el ponderador económico. 

	

1.7 	PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAZO DE VIGENCIA 

Plazo de Vigencia del Contrato: 360 días corridos. 

Plazo de Ejecución del Estudio: 120 días corridos1. 

1 Entiéndase por plazo de vigencia del contrato lo señalado en el punto 3.5.5 de las bases administrativas. 
2 Entiéndase por plazo de ejecución del estudio el señalado en el punto 3.6.1 de las bases administrativas  
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1.8 	MONTO MÁXIMO DE LA OFERTA 

$ 40.000.000.- (Cuarenta millones de pesos chilenos). 

Debe entenderse que el monto máximo establecido en este punto incluye los impuestos 
que correspondan, en razón de lo dispuesto en el punto 3.2.6.2 de las presentes bases 
de licitación. 

	

1.9 	CONSULTAS Y RESPUESTAS 

Oportunidad para formular consultas: hasta el quinto día corrido después de la fecha de 
publicación del llamado. 

Fecha de entrega de respuestas: tercer día corrido, contados desde el día hábil siguiente 
al vencimiento del plazo establecido para formular consultas. 

1.10 	RECEPCIÓN y APERTURA DE OFERTAS 

Fecha y hora de recepción electrónica de ofertas: hasta el décimo primer día corrido a 
partir de la fecha de publicación del llamado, a las 15:00 horas. Si este recayera en día 
inhábil, la recepción se realizará a las 15:00 del día hábil siguiente. 

Oportunidad y lugar de recepción física de garantía de seriedad de la oferta: a más 
tardar el día hábil anterior al fijado para la recepción electrónica de ofertas, en la 
oficina del Programa de Vialidad y Transporte Urbano: SECTRA, ubicada en calle Teatinos 
950 Piso 16, Santiago, en horario de 9:00 hrs. a 18:00 hrs., en un sobre cerrado 
señalando el nombre de la licitación, el ID correspondiente y en su anverso, el nombre del 
oferente. 

Fecha y hora de apertura electrónica de ofertas técnicas: décimo primer día corrido a 
partir de la fecha de publicación del llamado, a las 16:01 horas, si este recayere en día 
inhábil la apertura se realizará a las 16:01 horas del día hábil siguiente. 

Fecha y hora de apertura electrónica de ofertas económicas: décimo quinto día corrido 
a partir de la fecha de publicación del llamado, a las 16:00 horas, si este recayere en día 
inhábil la apertura se realizará a las 16:00 horas del día hábil siguiente. 

La evaluación de ofertas económicas se realizará dentro del plazo de sesenta días 
corridos contados desde la apertura de la oferta económica. El Acta de Evaluación de las 
ofertas será publicada conjuntamente con la resolución de adjudicación en el Sistema de 
Información de Compras y Contratación Pública, www.mercadooublico.cl. 

Fecha de publicación de resolución de adjudicación de licitación: hasta el sexagésimo 
quinto día corrido, a contar de la fecha de apertura de las ofertas económicas. 

En caso que la Subsecretaría de Transportes, de conformidad a lo señalado en los párrafos 
quinto y sexto del punto 3.3 de las bases, efectuare modificaciones a las mismas, los 
plazos indicados en el punto 1.9 y en este punto podrán aumentarse de acuerdo a lo que 
señalare al efecto el referido acto modificatorio. 

	

1.11 	NÚMERO DE INFORMES DE AVANCE 

2 informes de avance. 

	

1.12 	NÚMERO DE COPIAS DE INFORMES 

Informes de avance: 	3 copias impresas y 3 copias en medios magnéticos. 

Informe ejecutivo: 	 10 copias impresas y 10 copias en medios magnéticos. 

Informe final: 	 5 copias impresas y 5 copias en medios magnéticos. 
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CAPÍTULO 2: BASES TÉCNICAS 

2.1 	INTRODUCCIÓN 

El desarrollo de Plataformas Logísticas como servicio de infraestructura para la carga, 
ofreciendo servicios logísticos y de agregación de valor, han estado en la agenda 
latinoamericana, y en particular la nacional, hace algunos años. A modo de ejemplo, el 
Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad (CNIC) propuso el año 2010 que el 
país debía avanzar en la generación de centros de agregación de demanda conectados con 
circuitos eficientes de contenedores hacia los puertos para aumentar su competitividad 
exportadora. Estas soluciones tienen por objetivo aumentar la eficiencia de las cadenas 
logísticas, a través de, al menos: 

• La sincronización de las cargas que viajan en sentido opuesto, 
• La maximización de los fletes de retorno, 
• La minimización de los tiempos de espera, 
• La maximización del nivel de carga de los vehículos (aumento del porcentaje de 

vehículos ful! loada ), 

• La minimización del stacking4  en puertos, donde las áreas de respaldo tienden a ser 
más costosas. 

En países vecinos también se han desarrollado iniciativas conceptuales y prácticas, como 
el desarrollo de un análisis conceptual de localización y operación de una plataforma 
logística en Colombia, iniciativa respaldada por el BID, con el fin de mejorar la cadena de 
valor y aumentar sus ventajas comparativas en ciertos productos de exportación 
permitiendo "disminuir el costo tonelada-kilómetro para contar con precios de mercado 
más competitivos". Un desarrollo similar en Perú, respaldado por la misma institución pero 
más reciente, es el Plan de Desarrollo de los Servicios Logísticos de Transporte, el cual 
busca la "planificación e implantación de una red intermodal y logística sostenible, 
económicamente eficiente y ambientalmente armónica que mejore la competitividad de las 
empresas peruanas y la atractividad [sic] industrial de dicho país". 

Las plataformas logísticas se definen, según la Conferencia Europea de Ministros de 
Transporte y la UNECE5, como un agrupamiento geográfico de compañías y sociedades 
independientes relacionadas con el transporte de mercancías (por ejemplo, consignatarios, 
operadores de transporte, aduanas) y servicios asociados (almacenaje, mantenimiento y 
reparación de vehículos). Igualmente se definen como terminales intermodales en los 
cuales las actividades que están relacionadas con los transportes, la logística y la 
distribución de las mercancías, tanto para tránsito nacional como internacional, se realizan 
a través de diferentes operadores6. 

Ellas ofrecen una amplia gama de servicios, muchas veces son gestionados por operadores 
integrales de desarrollo logístico, y son considerados un elemento estratégico y de 
diferenciación comercial, con el fin de generar una progresiva fidelización de sus clientes 
actuales y atraer a los potenciales a mediano y largo plazo. Dichas plataformas incluyen 
servicios directamente relacionados al manejo físico de la carga y al transporte, servicios 
de valor agregado en el manejo físico de las mercaderías, servicios de información, y 
servicios de apoyo como lo son las gestiones de aduana, los servicios financieros, etc.' 

Así, se cuenta con una amplia gama de conceptualizaciones funcionales sobre 
infraestructura dedicada a la carga, desde un centro de intercambio moda! con corredores 
eficientes de transporte de media distancia hasta centros complejos con servicios de valor 
agregado y comercial, entre otros. En particular el programa de gobierno actual contempla 
la evaluación de "un centro de distribución de carga al sur de Santiago conectado con los 
puertos mediante trenes" para "aumentar la eficiencia logística del traslado de la carga en 
la macrozona central y abaratar los costos de transporte de mercaderías", reduciendo 
también "la congestión vial y los costos de mantención de carreteras en la zona". El 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, el año 2013 indicó que es necesario 
contar con "uno o más terminales intermodales para atender los crecientes flujos de 
contenedores provenientes de los puertos" para generar una solución integral a la 
ubicación del terminal de carga ferroviaria de Santiago [Referencia 101. 

Por lo anterior, este estudio tiene como objeto proponer una metodología de evaluación 
social de proyectos logísticos, discutida con MDS, que se enfoque en la ganancia por 
mejora de procesos y aumento de productividad y competitividad, complementaria a la 
reducción de costos generalizados de transporte. Se basa en la concepción de que un 

3  Se refiere a vehículos completamente cargados 
'Se refiere al apilamiento de contenedores 
S  United Nations Economic Commission for Europe. http://www.unece.org/ 
6  Definición de EUROPLATFORMS, Asociación Europea de Centros de Transporte y Director del Interporto 

Bologna. 
Plan Maestro Plataforma Logística Región del Biobio. http://www.plataformalogistica.cl/  
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proyecto de estas características, en principio, aumentaría el costo de transporte por las 
demoras de consolidación-desconsolidación y transferencia (costos que la metodología 
actual representa con detalle), pero en contrapartida, generaría beneficios de un esquema 
que implica menores impactos urbanos, mayor organización y orden en el envío y 
recepción de despachos, menor requerimiento de bodegas y mayor competitividad en 
mercados. Este objeto se enmarca dentro de las tareas de Sectra, en su afán de proponer 
las actualizaciones y perfeccionamientos de metodologías de evaluación social de 
proyectos de transporte. 

2.2 	OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

El objetivo general de este desarrollo es definir una metodología de análisis técnico y 
evaluación de proyectos de plataformas logísticas multimodales en su etapa de 
prefactibilidad. 

Este objetivo se complementa con los siguientes objetivos específicos: 

a) Clasificar y caracterizar los proyectos de plataformas logísticas en función de la 
integración operacional y servicios que ofrecen. 

b) Definir requerimientos de información para análisis técnico y evaluación social y 
privada de proyectos de plataforma logística. 

c) Desarrollar metodologías de estimación de costos, beneficios y evaluación privada y 
social. 

d) Aplicar la metodología a un caso. 
e) Elaborar una herramienta de evaluación y un manual de recomendaciones para el 

análisis técnico y la evaluación de proyectos de plataformas logísticas. 

2.3 	CONSIDERACIONES PREVIAS 

A continuación se describen ciertas consideraciones y definiciones que deben tomarse en 
cuenta en el desarrollo de las tareas. 

2.3.1 	Referencias bibliográficas 

Las siguientes referencias deben considerarse como antecedentes importantes para los 
planteamientos metodológicos y el desarrollo de las tareas del presente Estudio: 

[Referencia 1] Plan Maestro - Plataforma Logística Región del Biobío. 2005. 

[Referencia 2] Plataformas logísticas: elementos conceptuales y rol del sector público. 
Boletín FAL - Edición No 274, Número 6. CEPAL. 2009. 

[Referencia 3] Diseño conceptual de un esquema de sistemas de plataformas logísticas 
en Colombia y análisis financiero y legal - Resultados del proyecto. 
Departamento Nacional de Planeación de Colombia; ALG; ILI. 2009. 

[Referencia 4] Modelo de Negocio Plataforma Logística. Empresa Portuaria 
Antofagasta. 2012. 

[Referencia 5] Estudio sobre Evaluación de Centros de Intercambio Modal en la zona 
central del país. EFE (Inecon). 2014. 

[Referencia 6] Feasibility study for the San Antonio - Santiago intermodal corridor. 
EPSA (Worley Parson). 2014. 

[Referencia 7] Recomendaciones para fortalecer la plataforma logísticas y transporte. 
Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad. 2010. 

[Referencia 8] Consultoría para la Elaboración de Propuestas para Elevar la 
Competitividad de los Sectores y Plataformas de Infraestructura, Logística y 
Transporte, Tecnologías de la Información y Recursos Hídricos para los clústeres 
de Acuicultura, Alimentos Procesados y Fruticultura. Consejo Nacional de 
Innovación para la Competitividad. 2010. 

[Referencia 9] Plan de desarrollo de los servicios de logística de transporte - Parte A: 
Diagnóstico Integral. BID; Ministerio de Transportes y Comunicaciones de Perú; 
ALG. 2011. 

[Referencia 10] Circunvalación ferroviaria de Santiago. Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones. 2013. 
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[Referencia 11] Programa de Gobierno Michelle Bachelet 2014 - 2018 
(http://michellebachelet.cl/programa/).  

[Referencia 12] Manual de Carreteras. Volumen 1. Dirección de Vialidad, Ministerio de 
Obras Públicas. 1999. 

[Referencia 13] Manual de Diseño y Evaluación Social de Proyectos de Vialidad Urbana 
(MESPIVU). ODEPLAN, Secretaría de Transporte Urbano. 1988. 

[Referencia 14] Metodología general de preparación y evaluación de proyectos. División 
de Evaluación Social e Inversiones, Ministerio de Desarrollo Social. 2013. 

[Referencia 15] Recomendaciones de Diseño para Proyectos de Infraestructura 
Ferroviaria (REDEFE). Programa de Vialidad y Transporte Urbano - SECTRA, 
Ministerio de Planificación. 2003. 

[Referencia 16] Análisis y desarrollo metodología evaluación ferroviaria. Programa de 
Vialidad y Transporte Urbano - SECTRA, Ministerio de Planificación. 2009. 

2.3.2 	Etapas de Análisis de los Proyectos 

La metodología a desarrollar en el presente Estudio considerará proyectos en su estado de 
preinversión en la etapa de prefactibilidad. 

La etapa corresponde al grado de madurez o nivel de detalle y complejidad que debe tener 
la información relativa de una iniciativa de inversión para la toma de decisiones, que 
pueden consistir en: el paso de una iniciativa de inversión a una etapa más avanzada de 
análisis; paralización temporal del proyecto en la etapa alcanzada; o abandono definitivo 
del proyecto. 

La etapa de perfil considera la recopilación y análisis de todos los antecedentes que 
permitan establecer un juicio respecto de la conveniencia técnico-económica de llevar a 
cabo una idea de proyecto. El énfasis está en identificar los beneficios y costos de las 
distintas alternativas, sin incurrir en mayores costos en recursos financieros y humanos 
para identificarlos, medirlos y valorarlos. La elaboración del perfil debe incluir un análisis 
preliminar de los impactos técnicos, de los estudios de mercado y la evaluación social. 

En la etapa de prefactibilidad corresponde examinar en detalle las alternativas 
consideradas más convenientes en la etapa de perfil. Para determinar la rentabilidad 
socioeconómica de las alternativas se requieren estimaciones de los montos de inversión y 
costos de operación, un calendario de inversión y cifras aproximadas de los beneficios e 
ingresos que generarían durante su vida útil. Con tales antecedentes las alternativas se 
evalúan económicamente, determinando el grado de bondad de cada una, para 
compararlas y ordenarlas de acuerdo con su rentabilidad social, estableciendo de esta 
forma cuáles merecen un análisis más profundo. 

2.4 	TAREAS A DESARROLLAR 

A continuación se detallan el conjunto mínimo de tareas que se considera necesario para 
lograr los objetivos planteados. Sin perjuicio de ello, en su Propuesta Técnica el 
Proponente podrá incluir tareas adicionales o ampliaciones de las aquí descritas, siempre y 
cuando ello se enmarque dentro de los objetivos del Estudio y del precio ofertado. 
Además, el Proponente deberá detallar cuidadosamente los procedimientos metodológicos 
con que se propone enfrentar cada una de las tareas requeridas. 

2.4.1 	Ajuste metodológico 

El análisis de antecedentes dará lugar a la revisión y discusión de las proposiciones 
metodológicas contenidas en la Propuesta Técnica del Consultor, particularmente en lo que 
se refiere a metodologías y especificaciones vigentes en el ámbito de la evaluación de 
proyectos de transporte de carga, de manera de complementar los elementos esenciales 
de la Propuesta. 

2.4.2 	Clasificación de plataformas logísticas 

Para lograr una evaluación de demanda preliminar, se requiere definir escenarios 
alternativos respecto de la oferta de servicios que ofrecería una plataforma logística. Por 
ello, esta tarea busca generar una tipología de plataformas logísticas, detallando aspectos 
funcionales para cada tipo y criterios de diseño. Una posible clasificación es aquella que 
indica CEPAL que presenta tres tipos según su nivel de integración operacional 
[Referencia 2] citada en el punto 2.3.1 de estas bases. 
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El Consultor deberá definir cuatro (4) tipos de plataformas logísticas, desde el tipo más 
sencillo que ofrece agregación de carga e intercambio modal, hasta el más complejo con 
servicios complementarios y de agregación de valor. 

Para cada tipo de plataforma se deberán detallar sus características, como el tipo de 
cargas atendidas, los servicios que ofrecerían, y sus características funcionales. Entre los 
servicios que se pueden considerar, a modo de ejemplo, se enumeran los siguientes: 

• Servicios a la carga: manipuleo, consolidación, desconsolidación, almacenamiento, 
custodia, cross-docking8, etc. 

• Servicios logísticos: gestión de inventario, distribución, etc. 
• Servicios al transporte: suministro de combustible, servicio técnico, parqueadero, etc. 
• Servicios de valor agregado en el manejo físico de las mercaderías: toma de pedidos, 

etiquetado, embalaje, reparto individual (tipo courier), etc. 
• Servicios de información: toma de inventario, información de mercadería en tránsito, 

información a clientes sobre el estado de sus órdenes de pedido, etc. 
• Servicios de apoyo: gestiones aduaneras, servicios financieros, notarías, servicios de 

pago y recaudación de tributos, elaboración de documentación, visaciones, áreas de 
reuniones, etc. 

• Servicios de valor agregado comercial: estudios de mercado, televenta, telemarketing, 
etc. 

• Tipos de carga atendida: contenedores, granel, peligrosa, etc. 

Lo anterior se deberá realizar procurando un adecuado ajuste a la oferta actualmente 
existente y a la demanda, efectiva y potencial, por este tipo de servicios. Ello deberá 
realizarse mediante un levantamiento preliminar y prospectivo de las plataformas 
logísticas existentes en Chile, en particular en la zona central (Región Metropolitana y 
Región de Valparaíso), y sus características funcionales, así como de los servicios 
demandados por exportadores e importadores. Dicho levantamiento busca abarcar la 
mayor cantidad de funciones (servicios) demandadas y ofertadas, y generar información 
con un nivel de detalle suficiente para lograr los objetivos y tareas planteadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se espera que en la Propuesta del Proponente, se anticipe una 
clasificación y descripción de sus características funcionales, en base a la revisión 
bibliográfica. Una variable que deberá incluirse en el análisis es la posibilidad de que la 
plataforma logística posea la característica de zona primaria a pesar de su localización. 

El resultado de esta tarea es la definición y caracterización de cuatro (4) tipos de 
plataformas logísticas, así como también la sistematización de las actividades para repetir 
la tarea de clasificación y caracterización posteriormente y en diversas áreas geográficas. 

2.4.3 	Definiciones previas de ámbito y alcance 

Las plataformas logísticas generan eficiencia en la medida de que logran adecuados 
vínculos con el mercado y coordinación operativa con otros nodos relevantes de 
transferencia (puertos, depósitos de contenedores, centros de distribución, etc.) que 
pueden alterar de manera relevante tanto la operación como los niveles de demanda de la 
plataforma. 

Por ejemplo, dependiendo del tipo de plataforma y de la demanda atendida, puede 
volverse necesario que el diseño contemple la interconexión entre el sistema propio de 
gestión con los sistemas de gestión y control de carga de los puertos o los sistemas de 
gestión documental de servicios públicos. También puede ser necesario, a fin de no perder 
la eficiencia ganada en la plataforma, que el proyecto deba preocuparse por lograr algún 
grado de control sobre el segmento de transporte Hinterland-Puerto (frecuencia, tiempo 
de viaje, modo de transporte, etc.), equilibrio en los flujos (importación-exportación), 
entre otros. 

Este análisis permitirá definir el área de estudio e influencia, para ello deberá considerarse 
la información relevante de analizar antes de realizar la evaluación, entre la que puede 
estar: 

• Principales actividades económicas. 
• Caracterización de la infraestructura y servicios disponibles. 
• Condiciones socioeconómicas de la población. 
• Aspectos culturales y sociales. 
• Institucionalidad y Administración sectorial y local. 
• Otros aspectos relevantes para el proyecto. 

8  Es un sistema de distribución en el cual la mercadería recibida por un depósito o centro de distribución no 
es almacenada, sino preparada inmediatamente para su próximo envío  
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Se espera que el consultor realice una descripción exhaustiva de los criterios de sistema 
que resulten relevantes, indicando los potenciales impactos y para qué nivel de demanda 
o tipo de carga, se genera un criterio de diseño que no puede pasarse por alto. 

	

2.4.4 	Definición de criterios de diseño físico y operativo 

Deberán establecerse los criterios, métodos, especificaciones y referencias al proceso de 
diseño físico y operativo de los proyectos de plataformas logísticas y su representación 
gráfica, así como sus parámetros básicos de diseño y las obras y sistemas que lo 
conforman. En términos generales, la definición del proyecto comprenderá a lo menos los 
siguientes aspectos: 

Definición de los criterios relevantes para la localización y definición de dimensiones 
referenciales para áreas al interior de la plataforma. 

• Diseños referenciales en términos de layout (distribución de planta), estructura vial 
interior, zonas de parqueo, accesos, áreas de circulación y maniobra, áreas de 
servicios, etc. 

Lo anterior deberá realizarse para cada tipo de plataforma logística (4) identificada 
anteriormente. 

Con todo, deberá generarse una tabla que ligue el nivel de actividad (por ejemplo según 
número de vehículos de cierto tipo o toneladas de carga) con los mencionados criterios de 
diseño. A modo de ejemplo y considerando un criterio, se debe establecer la necesidad de 
áreas de estacionamiento para camiones en función del flujo de vehículos que utilizarían la 
plataforma (indicada en hectáreas por cada cierta intensidad de flujo). Lo anterior será 
requerido para todos los criterios salvo para aquellos que fuera compleja su definición 
paramétrica, lo que será revisado y acordado con en virtud de los antecedentes que 
aporte el consultor. 

	

2.4.5 	Requerimientos de información 

En esta tarea se determinarán los requerimientos de datos necesarios para aplicar la 
metodología objeto del presente Estudio, según se trate de los procesos del diseño, la 
estimación de costos y la evaluación de los proyectos de plataformas logísticas. 

Es relevante y necesario establecer claramente la información requerida, con atención a 
los procesos de medición, para generar la línea base contra la cual se realizarán las 
evaluaciones. Deberá establecerse cómo se configurará la Situación Base y Situación Base 
Optimizada del proyecto considerando, entre otros, inversiones menores (mejoramientos, 
ampliaciones o reparaciones de la infraestructura o equipamiento existentes), medidas de 
gestión y administrativas, etc. 

A modo de referencia, algunos de los aspectos que se pueden considerar, indicando el 
grado de precisión requerido, están relacionados a las siguientes materias: 

• Topografía. 
• Característica de suelos. 
• Infraestructura y equipamiento. 
• Catastros de servicios. 
• Variables ambientales. 
• Usos de suelo. 
• Niveles de servicio de transporte. 
• Volumen de carga en horario normal y punta. 

Lo anterior deberá realizarse para cada tipo de plataforma logística (4) identificada 
anteriormente. 

Para ello será necesario identificar el tipo y la calidad de los datos requeridos para las 
distintas etapas de análisis, así como la especificación de los procedimientos generales 
para recopilar la información, detallando a nivel de tarea los procesos de levantamiento, 
consolidación, revisión y evaluación de información, indicando aproximaciones alternativas 
simplificadas a dichos procesos en caso de cumplirse condiciones que lo permitiesen. 

2.4.6 	Estimación de costos de inversión, operación y mantención 

Se espera contar con un enfoque metodológico privado así como uno social de evaluación, 
estimando costos de inversión, mantenimiento y operación de la plataforma logística, así 
como también costos en infraestructura complementaria de transporte. 

Según la tipología de proyecto se deberá considerar valores para al menos los aspectos 
de: 

• Estudios. 
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• Obras civiles. 
• Expropiaciones. 
• Terrenos. 
• Urbanización. 
• Infraestructura de transporte complementaria. 
• Reposición de servicios (agua potable, electricidad, alcantarillado, etc.). 
• Sistemas de apoyo y control. 
• Equipamiento operacional (señalización, comunicaciones, etc.). 
• Recurso humano. 
• Conservación y mantenimiento. 
• Servicios básicos. 

Se espera contar con una matriz que indique los precios sociales y privados por unidad, 
para cada ítem de costos determinado, la que podrá ser construida sobre la base de 
información secundaria disponible. Además, se deberán especificar los métodos de 
estimación de dichos precios. 

Lo anterior deberá realizarse para cada tipo de plataforma logística (4) identificada 
anteriormente. 

2.4.7 	Estimación de beneficios de proyectos de plataforma logística 

Esta tarea busca determinar las fuentes de beneficios de un proyecto de plataforma 
logística, para cada tipo de proyecto previamente definido, generar modelos para su 
cuantificación y valoración. Estos beneficios deberán separarse según representen 
beneficios sociales o privados. 

Cabe destacar, tal como se mencionó en el capítulo Consideraciones previas, que la 
definición metodológica para un modelo de estimación de demanda será aportada por el la 
Contraparte Técnica en el momento oportuno. Asimismo, el nivel de desagregación de la 
demanda (matrices origen/destino) deberá ser consensuada con la Contraparte Técnica 
del estudio. 

Se deben considerar y generar una metodología para cuantificar, como mínimo, los 
beneficios derivados de los ahorros de consumo de recursos físicos en el sistema de 
transporte, la disminución de los tiempos de espera, la disminución del nivel de inventario 
producto de la programación adecuada de despachos de distribución, aquellos asociados al 
ahorro de recursos por la agregación de demanda o al ordenamiento de los flujos de 
vehículos, también beneficios asociados con la descongestión de la red vial y de rutas 
troncales, reducción de emisiones y otras externalidades. 

Lo anterior deberá complementarse con la evaluación, o cuando menos una completa 
discusión técnica respecto de la metodología de evaluación e incorporación a los 
estándares de evaluación de proyectos, de otros beneficios derivados del aumento en la 
competitividad (la disminución de los costos logísticos totales y/o la mejora en los tiempos 
y regularidad de servicio que puedan mejorar la posición competitiva de los productos 
chilenos en el mercado internacional) producto de este mejor ordenamiento de las 
cadenas logísticas, reducción de riesgos de inventario o de programación, mayor certeza 
en el cumplimiento de las entregas, la facilitación de procesos en otros eslabones de las 
cadenas logísticas, como por ejemplo, el aumento de la eficiencia portuaria, recuperación 
de espacios y recursos naturales, revalorización de bienes, facilitación de nuevas 
inversiones, empleo generado en fase de obra y de explotación, consumo energético, 
entre otros. En el caso de no ser posible la valorización de estos beneficios (por la 
dificultad de cómputo, de la captura de los datos base o simplemente la falta de 
información), el Consultor debe presentar una metodología cualitativa de valoración o 
jerarquización de estos componentes, en consideración de las recomendaciones de MDS 
(http://sni.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/evaluacion/ex-ante/metodologias/)  para el uso 
de estas formas de evaluación (principalmente para comparar alternativas rentables). 

La Propuesta Técnica debe incluir las fuentes de beneficios a considerar y los lineamientos 
metodológicos para su evaluación y proyección, atendiendo a los esfuerzos y herramientas 
necesarias para el levantamiento, consolidación y análisis de los datos e información. 

Durante el desarrollo del estudio, el Consultor deberá, además de profundizar en cada uno 
de las fuentes indicadas en su Propuesta, generar las metodologías de evaluación para 
cada una de ellas. Sin perjuicio de lo anterior, el Consultor podrá analizar y generar 
metodologías para fuentes adicionales. 

Con todo, el Consultor debe considerar las metodologías y herramientas usadas y 
aceptadas actualmente en el contexto nacional que resulten adecuadas para tratar las 
fuentes de beneficios incluidas. De ser necesario se deberán recomendar modificaciones a 
las metodologías o herramientas, las que deberán ser detalladas durante el desarrollo del 
Estudio. 
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Finalmente, el Consultor deberá analizar técnicamente el escenario de una plataforma 
logística ubicada en la Región Metropolitana que cuente con la característica de ser zona 
primaria (entendida como un servicio o funcionalidad potencial de ser provista la 
plataforma). Deberá describir las potenciales ventajas, las restricciones operativas para la 
carga y los procesos aduaneros y control, y los riesgos (aduaneros, fitosanitarios, etc.) de 
esta característica, pudiendo basarse en la propia metodología desarrollada y en análisis 
comparado, así como en la propia experiencia del consultor. 

2.4.8 	Desarrollo metodología de evaluación de proyectos 

En esta tarea se definirá una metodología para evaluar proyectos de plataforma logística, 
considerando indicadores de rentabilidad privada y social. Respecto a la evaluación social, 
la metodología deberá ser consistente con los procedimientos y precios sociales 
determinados 	por 	MDS 	(http ://sn i. mi nisteriodesarrollosociaLgob. cl/evaluacion/ex- 
ante/metodologias/), sugiriendo las complementaciones que se requiera para levantar los 
beneficios sociales identificados en las etapas previas del Estudio. Asimismo, se 
considerará la correspondiente metodología de actualización de precios. 

Respecto de la evaluación privada, se espera que el Consultor identifique las principales 
fuentes de costos e ingresos, que sirvan de base a una posterior definición de alternativas 
de modelos de negocio para los proyectos. 

Adicionalmente, para las componentes de costos y beneficios cuyos modelos de evaluación 
o estimación no sean matemáticamente complejos, se espera contar con una herramienta 
computacional simple (por ejemplo una planilla de cálculo) que permita ingresar los datos 
de entrada requeridos para la evaluación y entregue como resultado los indicadores de 
rentabilidad. 

2.4.9 	Aplicación a un caso y desarrollo de manual metodológico 

Se deberá aplicar la metodología para evaluar socialmente una Plataforma Logística 
ubicada en la Región Metropolitana que sirva cargas de comercio exterior. Las 
especificaciones de localización y demanda serán provistas por la Contraparte Técnica del 
estudio. La evaluación podrá utilizar la herramienta desarrollada en la tarea anterior. 

De esta aplicación se podrá decidir mejorar las metodologías antes desarrolladas, con lo 
que se obtendrá la metodología definitiva. 

El producto esperado corresponde a un manual metodológico que conforme una guía para 
la evaluación de proyectos de plataformas logísticas. La versión del manual será digital en 
formato Microsoft Word y PDF, con todos los detalles técnicos, gráficos y tipográficos que 
corresponda. 

2.5 	EQUIPO TÉCNICO PARA EL DESARROLLO DEL ESTUDIO 

Dada la naturaleza de las tareas a realizar en el presente estudio, el Proponente 
considerará en su Propuesta un equipo técnico adecuado para el desarrollo de todos los 
temas relacionados con el estudio. En razón de ello, el equipo del Consultor, debe incluir 
deseablemente profesionales, técnicos o expertos con experiencia en las siguientes áreas: 

Evaluación social de proyectos. 
Evaluación económica de centros de distribución, centros logísticos o similares. 
Ciencias Económicas. 

2.6 	ENTREGA DE INFORMES 

A continuación se indica el contenido de cada uno de los informes considerados en el 
presente estudio, así como el porcentaje de pago asociado, los que deberán respetarse 
para efectos de la elaboración de la oferta por parte de los proveedores interesados, por 
constituir elementos esenciales de la oferta, salvo en caso de solicitarse anticipo, en cuyo 
caso se reducirá el porcentaje asociado al primer informe. (Ver Anexo 7 Bases 
Administrativas). 

L Informe de Avance 1: 10% del precio del contrato. 

Se entregará luego de transcurridos 30 días corridos desde la fecha de inicio del plazo de 
ejecución del estudio. 

En este informe se deberá abordar las siguientes tareas: 

2.4.1 Ajuste metodológico. 
2.4.2 Clasificación de plataformas logísticas. 
2.4.3 Definiciones previas de ámbito y alcance 
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II. Informe de Avance 2: 60% del precio del contrato. 

Se entregará luego de transcurridos 70 días corridos contados desde el día hábil siguiente 
a la aprobación del Informe de Avance N°1. 

En este informe se deberán abordar las siguientes tareas: 

2.4.4 Definición de criterios de diseño físico y operativo. 
2.4.5 Requerimientos de información. 
2.4.6 Estimación de costos de inversión, operación y mantención. 
2.4.7 Estimación de beneficios de proyectos de plataforma logística. 
2.4.8 Desarrollo metodología de evaluación de proyectos. 
2.4.9 Aplicación a un caso y desarrollo de manual metodológico. 

III.Inforrne Final: 30% del precio del contrato. 

Finalmente transcurridos 20 días corridos desde el día hábil siguiente a la aprobación del 
Informe de Avance N° 2 y de conformidad con lo que establecen los puntos 3.6.3.2 y 
3.6.3.3 de las bases administrativas, el Consultor deberá entregar el informe final y 
ejecutivo, el cual deberá necesariamente incluir la totalidad de las tareas comprometidas y 
los proyectos definitivos con todas las observaciones subsanadas. 

2.7 	EXPOSICIÓN DE RESULTADOS DEL ESTUDIO 

Con el fin de apoyar la difusión y materialización de los resultados del estudio, el 
Consultor preparará una exposición en medio visual (Power Point u otro software que la 
Contraparte Técnica autorice) a ser ejecutada en un computador personal (PC) estándar, 
que deberá tener 30 slides aprox. Para la presentación de los resultados del estudio, el 
Consultor deberá servirse de apoyo visual y utilizar una herramienta de visualización como 
Google Earth, incluyendo los servicios complementarios que permitan un adecuado 
desarrollo del trabajo para la Contraparte Técnica del Estudio y otras 15 personas que la 
Contraparte Técnica defina. 

Esta exposición deberá ser realizada en las dependencias del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones o del Programa de Vialidad y Transporte Urbano-SECTRA, Teatinos 
950, piso 16, quien pondrá a disposición los equipos multimedia necesarios. El Consultor 
deberá encargarse de proveer el material de apoyo y lo que estime necesario para el 
correcto desarrollo de la presentación del Informe Final. 

CAPÍTULO 3: BASES ADMINISTRATIVAS 

3.1 	ANTECEDENTES Y CONDICIONES GENERALES 

3.1.1 	De las bases de licitación 

Las presentes bases contienen las disposiciones que regirán las relaciones entre la 
Subsecretaría de Transportes, en adelante "la Subsecretaría", y quienes proporcionen los 
servicios a que se refiere el presente documento, en adelante "proveedores", "oferentes" o 
"proponentes", "adjudicatario" y "consultor", según corresponda, durante el proceso de 
licitación y en todas las materias relacionadas con la contratación del correspondiente 
estudio. 

Para que una oferta se considere válida, deberá cumplir con las disposiciones establecidas 
en estas bases. 

La presentación de una oferta implica para quien la haga, el reconocimiento de las 
presentes bases y su aceptación para todos los efectos legales. 

3.1.2 	De la entidad licitante 

La Subsecretaría de Transportes constituye la entidad licitante de la presente propuesta, 
para cuyos efectos actuará a través del Programa de Vialidad y Transporte Urbano: 
SECTRA. 

3.1.3 	Del objeto de la licitación 

El objeto del estudio es definir una metodología de análisis técnico y evaluación de 
proyectos de plataformas logísticas multimodales en su etapa de prefactibilidad. 
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3.1.4 	Del tipo de servicios requeridos 

Los servicios contratados en virtud de las presentes bases de licitación serán: Servicios 
Personales propiamente tales, entendiéndose por éstos aquellos que en su ejecución 
demandan un intensivo desarrollo intelectual, conforme al numeral 1) del artículo 105, del 
Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento 
de la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servicios. 

3.1.5 	De la ponderación para efectos de la evaluación de ofertas 

El presente estudio requiere para su desarrollo la aplicación de metodologías y 
procedimientos técnicos que son conocidos y han sido suficientemente probados en 
estudios similares, y cuya realización no requiere de innovaciones teóricas o prácticas 
fundamentales. 

En razón de lo anterior, la ponderación final de la evaluación de la oferta, corresponderá a 
80% para el aspecto técnico y 20% para la oferta económica. 

3.1.6 	Del tipo de contrato: a suma alzada 

La Subsecretaría ha definido en las bases técnicas un estudio, para cuya ejecución, el 
oferente deberá presentar una propuesta que considere metodología, tareas, plazos de 
realización, equipo de trabajo, y un precio fijo. El valor de la oferta quedará determinado 
por la suma total indicada por el proponente, la que deberá ajustarse al monto máximo 
establecido en el punto 1.8 de estas bases. 

Los antecedentes proporcionados por el oferente y las cantidades se entenderán 
inamovibles. 

3.1.7 	De los plazos 

Salvo que expresamente se señale lo contrario, los plazos de días establecidos en estas 
bases son de días corridos. 

Cuando las bases dispongan que se trate de plazos de días hábiles, se entenderá que son 
inhábiles los días sábados, domingos y festivos. 

Con todo, en cualquiera de los casos antes señalados, cuando el último día del plazo sea 
inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del D.S. No 250 de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, los plazos establecidos en estas Bases comenzarán a computarse una vez notificado 
el documento, acto o resolución de que se trate, esto es, 24 horas después de su publicación 
en el portal www.mercadopublico.cl. Con excepción del plazo para presentar propuestas, 
contenido en el punto 1.10 de estas Bases, que comenzará a correr desde la publicación 
en el portal www.mercadopublico.cl  el llamado a licitación, dado sus efectos generales. 

3.1.8 	Publicación y el llamado a presentar ofertas 

Una vez totalmente tramitado el acto administrativo respectivo, las Bases de Licitación y 
el llamado a presentar propuestas serán publicados en el Sistema de Información de 
Compras y Contrataciones de la Administración creado por la Ley de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios N° 19.886 y su 
Reglamento, en adelante, portal www.mercadopublico.cl. En suma, y conforme a lo 
dispuesto por la referida normativa Compras Públicas, todo el proceso licitatorio se 
efectuará utilizando el Sistema de Información antes señalado. 

3.2 	REQUISITOS, ANTECEDENTES Y CONDICIONES, DE LOS OFERENTES Y DE SUS 
OFERTAS 

3.2.1 	De los oferentes 

Podrán participar en el proceso licitatorio personas naturales y jurídicas, chilenas o 
extranjeras, en adelante "proponente" u "oferente"; quienes podrán actuar de manera 
individual o conjunta, rigiéndose en este último caso por lo señalado en el punto siguiente. 

3.2.1.1 	De los consorcios 

Los Oferentes podrán asociarse entre sí, formando una asociación en participación o 
consorcio con el fin de complementar y fortalecer en términos técnicos sus respectivas 
ofertas. 

Bases de Licitación del Estudio "Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Moda!" 	 12 



Las participaciones que se realicen de manera conjunta por varias personas deberán 
individualizar a cada una de ellas, indicando expresamente que actúan de la forma señalada, 
y designar a uno de sus integrantes como representante para los efectos de la licitación, de 
acuerdo al formulario adjunto en el Anexo 1 de estas bases administrativas. Con todo para la 
presentación de la oferta deberán ajustarse a lo señalado en el párrafo final del literal A del 
punto 12.6.4 de estas bases de licitación. 

Las ofertas presentadas de la manera indicada darán lugar a la formación de un consorcio, 
cuya constitución se formalizará en el contrato definitivo. 

El consorcio comprometerá de manera solidaria a sus integrantes, como consecuencia de lo 
cual, el Ministerio podrá exigir a cualquiera de sus miembros, indistintamente, el 
cumplimiento total de las obligaciones contraídas, cualquiera sea su naturaleza. 

De igual forma, el pago efectuado por la Subsecretaría a cualquiera de sus integrantes será 
válido y extinguirá la deuda con respecto a los otros en la parte en que hubiere sido 
satisfecha, sin perjuicio de la representación que los miembros del consorcio establezcan 
para los efectos del proceso de licitación. 

Serán aplicables al referido pacto de solidaridad, las disposiciones que al respecto 
establece el Título IX del Libro IV del Código Civil. 

Los oferentes que participen de manera conjunta deberán acompañar una garantía de 
seriedad de la oferta, de conformidad al punto 3.2.6.3 de estas bases. 

	

3.2.2 	Domicilio del oferente 

Se entiende que, por el solo hecho de presentar una propuesta, el oferente constituye 
domicilio en la comuna de Santiago de Chile, para todos los efectos legales derivados de la 
licitación y del contrato, y acepta expresamente la competencia de sus tribunales de 
justicia. 

	

3.2.3 	Costos de la oferta 

Los costos en que el proponente deba incurrir como consecuencia de la formulación de su 
oferta, serán de su exclusivo cargo. 

	

3.2.4 	Subcontrataciones 

El oferente podrá contemplar la participación parcial de terceros en la ejecución del 
estudio, debiendo indicarlo en su oferta técnica. Sin embargo, la responsabilidad y 
obligación de cumplimiento del contrato recaerá en el consultor. 

Por su parte, ningún proveedor podrá presentarse como oferente en el presente proceso 
licitatorio, cuando al mismo tiempo, tenga la calidad de subcontratista respecto de la 
propuesta de otro proveedor que participe en dicho proceso. 

La persona del subcontratista o sus socios o administradores no pueden estar afectos a las 
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 92, en relación con lo 
indicado en el numeral 2, del inciso segundo, del artículo 76, ambos del Reglamento de la 
Ley N° 19.886. 

	

3.2.5 	Vigencia de las ofertas 

Las ofertas tendrán una validez mínima de 90 días corridos a contar de la fecha de cierre 
de recepción de ofertas, no pudiendo el proponente, por sí, alterar cualquiera de sus 
términos. Si el oferente se desistiera de su oferta durante su período de vigencia, la 
Subsecretaría hará efectiva, la garantía de seriedad correspondiente. 

Asimismo, en caso que la adjudicación del proceso de licitación, no haya sido totalmente 
tramitada durante el plazo establecido precedentemente, o no hubiere suscrito contrato 
respectivo, el oferente deberá renovar la vigencia de la boleta de garantía de seriedad de 
la oferta por un período de 60 días corridos. Si el oferente no renovara el documento de 
garantía, se le tendrá por desistido de la oferta presentada. Debiendo en este caso 
procederse a la readjudicación dispuesta en el párrafo final del punto 3.5.3 de estas bases 
de licitación. 

	

3.2.6 	Estructura de las ofertas 

Los proponentes deberán estructurar sus ofertas en dos partes: oferta técnica y oferta 
económica, sin perjuicio de acompañar los demás antecedentes de índole administrativo y 
legal solicitados en las presentes bases. 
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3.2.6.1 	Contenido de la oferta técnica 

La oferta técnica deberá incluir los siguientes antecedentes: 

a) Índice completo de la oferta, el cual debe incluir todos los acápites que la conforman, 
indicando el número de página respectivo. 

b) Metodología para el desarrollo del estudio, entendiéndose por tal, el enfoque o marco 
global del estudio en relación con la problemática a resolver. 

c) Nivel de detalle de las tareas comprendidas en la metodología propuesta, señalando las 
actividades asociadas a cada una de ellas. 

d) Plan de trabajo en formato de carta gantt, para las tareas y/o actividades comprendidas 
en el estudio, indicando la secuencia de ellas y su interrelación. Este plan debe efectuarse 
considerando el plazo de ejecución del estudio, en relación con el plazo vigencia del 
contrato, ambos señalados en el punto 1.7; contemplando en consecuencia solo la 
programación de las tareas a ejecutar por el Consultor, excluyendo los períodos de 
revisión por parte de la Contraparte Técnica. 

e) Plan de entrega de informes, indicando el contenido de cada uno de ellos, el intervalo 
que debe mediar entre cada entrega, y considerando el número de informes de avance 
señalado en el punto 1.11, según el plan de trabajo incluido en la oferta del proponente. 

Cabe prevenir que, conforme a lo señalado en el literal anterior, el plan de entrega de 
informes, debe contemplar el intervalo que debe mediar entre cada entrega, sin 
considerar los tiempos de revisión por parte de la Contraparte Técnica. 

f) Conformación del equipo técnico y Organigrama, el documento de Conformación 
del equipo técnico, comprenderá una nómina de los profesionales, técnicos o expertos 
que participarán por el oferente en la ejecución del estudio, indicando el cargo de cada 
uno de ellos en el equipo. 
Por su parte, el Organigrama deberá comprender la organización del equipo técnico 
profesional asignado al estudio, en el cual se deberá detallar: 

• El cargo de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo y su posición en 
el equipo. 

• Los cargos de responsabilidad del referido equipo. 
• El Jefe de Proyecto. 

Para efectos de la evaluación del punto 3.4.7.1, se entenderá por cargos de 
responsabilidad a los jefes de las distintas áreas de trabajo del organigrama, que 
tienen a su cargo la supervisión en la ejecución de todas o algunas tareas. 

El organigrama deberá, considerar la designación de un Jefe de Proyecto quien 
actuará como representante del oferente en el evento que este último se adjudique la 
licitación y únicamente para efectos de administrar el desarrollo y la ejecución del 
estudio. 

g) Currículum del equipo técnico, para efectos de la evaluación deberá acompañarse el 
currículum de cada uno de los integrantes del equipo técnico, el que comprenderá la 
indicación del nombre, cédula de identidad, lugar de residencia, profesión (título y entidad 
superior), y/o grado académico, años de experiencia, y una nómina no superior a diez, de 
los trabajos más importantes realizados por el profesional o técnico en materias 
relacionadas al tema del estudio, explicando su participación e indicando la entidad 
contratante, en cada caso. 

En caso que el oferente contemple como parte de su equipo técnico profesional, la 
subcontratación de una persona natural o jurídica para el desarrollo del estudio, deberá 
acompañar el currículum vitae de ésta, además de los antecedentes de cada uno de 
aquellos profesionales que trabajarán para la persona subcontratada, en el estudio 
materia de la presente licitación. 

h) Plan detallado de asignación del equipo técnico profesional para el desarrollo de 
cada una de las tareas del estudio, identificando los profesionales o técnicos que 
participarán en ellas. 

i) Declaración jurada simple de cada uno de los integrantes del equipo técnico 
profesional, mediante la cual se indiquen los trabajos en que éstos se encuentren 
participando, tanto en el sector público como privado, al momento de presentar las 
ofertas. 

Dicha declaración deberá señalar el nombre de cada uno de los estudios o proyectos en 
desarrollo, entidad licitante, duración y, estado de avance de cada uno de ellos, así 
como también, la participación específica que le corresponda al profesional o técnico 
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respectivo en la ejecución de los mismos, indicando en cada caso, las tareas 
particularmente asignadas. 

En caso de que algún integrante del equipo técnico profesional no se encuentre 
participando en el desarrollo de ningún trabajo al momento de la presentación de las 
ofertas, deberá igualmente presentar una declaración jurada que certifique tal 
circunstancia. 

Por último, si al momento de presentar su propuesta, el oferente estuviere 
desarrollando uno o más trabajos, que por su carácter confidencial estuviere impedido 
de informar, la referida declaración deberá certificar tal circunstancia. (Ver Formatos 
Anexo 12). 

3.2.6.2 Contenido de la oferta económica 

La oferta económica deberá elaborarse y presentarse en conformidad a los formularios de 
monto total de la propuesta, y programa de pagos, contenidos en los Anexos 6 y Anexo 7 
de estas bases administrativas, los que deberán ser completados conforme a las siguientes 
indicaciones: 

a) La propuesta deberá ser presentada en pesos chilenos, incluyendo I.V.A. si 
correspondiere. 

b) El valor a publicar en el formulario electrónico del portal www.mercadopublico.c1 como 
oferta económica, será el monto neto de la propuesta (sin I.V.A.) 

c) La propuesta deberá contemplar un calendario de pagos, en el formato del Anexo 7. 

Todo pago, solo se hará efectivo contra la aprobación del informe correspondiente y 
debe necesariamente estar relacionado con el avance efectivo de las tareas, sin perjuicio 
del anticipo a que hubiere lugar. En concordancia con lo anterior, cada informe debe 
llevar asociado un pago, de conformidad a los porcentajes indicados en el Anexo 7 de 
las presentes bases, de manera de asegurar una relación proporcional entre el monto de 
los pagos y el contenido ofrecido para cada uno de los informes exigidos por las bases 
de licitación, tanto en relación a la naturaleza del estudio, como respecto del plan 
detallado de asignación de horas del mismo. 

d) Podrá considerarse un anticipo de hasta el 10% del precio del contrato. En caso de 
incluirse dicho anticipo en la propuesta, el oferente deberá deducir el porcentaje 
correspondiente al mismo, del contemplado para el Informe de Avance N° 1 en el 
Anexo 7. 

e) El monto total de la propuesta no podrá exceder el monto máximo señalado en el punto 
1.8 de estas bases de licitación. 

f) El monto nominal de la oferta económica deberá comprender todos los gastos en que 
deba incurrir el consultor para la prestación del servicio y no estará afecto a reajuste 
alguno. 

3.2.6.3 	Garantía de Seriedad de la Oferta 

Para garantizar la seriedad de su oferta cada Proponente debe presentar, a más tardar, el día hábil anterior  al cierre de recepción de ofertas, una boleta bancaria, tomada por uno o 
vados integrantes de los oferentes, emitida por un banco comercial con sucursal en Santiago 
de Chile, pagadera a la vista, irrevocable, cuyo monto será de $550.000.- (quinientos 
cincuenta mil pesos chilenos), a la orden de la Subsecretaría de Transportes, Rol Único 
Tributario N° 61.212.000-5, con un plazo de vencimiento no inferior a 90 días corridos, 
contados de la fecha de cierre de recepción de ofertas. 

Alternativamente, la garantía de seriedad de la oferta podrá estar constituida por una 
Póliza de Seguro a favor de organismos públicos, de ejecución inmediata, sin liquidador ni 
cláusula de arbitraje, emitida por una compañía aseguradora inscrita en la 
Superintendencia de Valores y Seguros de Chile, por un monto de $550.000 (quinientos 
cincuenta mil pesos chilenos), a favor de la Subsecretaría de Transportes, Rol Único 
Tributario No 61.212.000-5, y que deberá cubrir, ya sea a través de endoso o cláusula, el 
importe para los casos que se describen en el párrafo penúltimo de este punto, o en su 
defecto, no deberá considerar en sus cláusulas la exclusión de dichos importes y con un 
vencimiento no inferior a 90 días corridos, contados de la fecha de cierre de recepción de 
ofertas. En este caso, previo a su entrega, el proponente deberá acreditar haber pagado la 
totalidad de la prima correspondiente al período de vigencia de la Póliza respectiva. 

En caso de oferentes que se presenten en forma conjunta formando asociación en 
participación o consorcio, conforme lo dispuesto en el punto 3.2.1.1 de estas bases, la 
garantía de seriedad deberá estar constituida por un instrumento único. 
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La Garantía debe ser presentada en la Oficina del Programa de Vialidad y Transporte Urbano:  
SECTRA, ubicada en calle Teatinos 950 Piso 16, Santiago, en horario de 9:00 hrs. a 18:00 
hrs., en un sobre cerrado señalando el nombre de la licitación, el ID correspondiente y en su 
anverso el nombre del oferente. 

El instrumento que garantice la seriedad de la oferta debe llevar la glosa: "Garantía de 
Seriedad de la Oferta licitación pública para la contratación del estudio "Análisis 
Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal"", o una redacción 
similar. 

Si dentro del plazo de vigencia de la garantía, la adjudicación respectiva no estuviera 
totalmente tramitada, o suscrito el contrato, la Subsecretaría solicitará a los oferentes, antes 
de la fecha de expiración de la garantía, la prórroga respectiva por el plazo señalado en el 
segundo párrafo del punto 3.2.5 de estas Bases de Licitación. Si el oferente no renovare el 
documento de garantía, se le tendrá por desistido. 

La caución de seriedad de la oferta se hará efectiva, unilateralmente por la Subsecretaría en 
los siguientes casos: 

1. Si el proponente retira su oferta o se desiste de ella en el periodo de validez de 
la misma, 

2. Si siéndole adjudicada la licitación: 
• No proporciona los antecedentes necesarios para elaborar el contrato respectivo 

dentro del plazo previsto en el punto 3.5.2 de las presentes Bases, o 
• No suscribe el contrato dentro de plazo previsto en el párrafo tercero del punto 

3.5.3 de las presentes Bases, o 
• No se encuentre inscrito y hábil en el Registro Electrónico Oficial de Proveedores del 

Estado, a la época de suscripción del contrato, señalada en el párrafo tercero del 
punto 3.5.3 de estas Bases, o 

• No entregase la garantía de fiel cumplimiento del contrato en la oportunidad 
indicada en el punto 3.5.7 de estas Bases. 

La forma y oportunidad para la devolución de la garantía de seriedad de la oferta se establece 
en el punto 3.5.6 de estas Bases. 

3.2.6.4 	Antecedentes legales 

Los oferentes que se encuentren inscritos en el Registro Electrónico Oficial de 
Proveedores, www.chileproveedores.cl, a cargo de la Dirección de Compras y Contratación 
Pública, podrán acreditar los antecedentes legales señalados en este punto mediante la 
información contenida en dicho registro, salvo tratándose de las declaraciones juradas. 

Los oferentes que no se encuentren inscritos en el Registro de Proveedores deberán 
presentar los antecedentes legales mencionados en este punto, por vía electrónica a 
través del portal www.mercadopublico.cl, los que se recibirán en el plazo de recepción de 
ofertas señalado en punto 1.10. La misma regla se aplicará en el caso de los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores, respecto de aquellos antecedentes que no se 
encuentren acreditados en éste. 

A. Persona Jurídica: 
i. Anexo 1 que señale o contenga la información que a continuación se indica: 

Razón social o nombre del proveedor 
N° de R.U.T de la persona jurídica 
Nombre de fantasía, si lo tiene 
Domicilio comercial 
Número de teléfono, fax o correo electrónico 
Nombre y N° de RUN del representante legal 

ii. Certificado de vigencia de la persona jurídica y Certificado de vigencia de la personería de 
sus representantes legales, extendido por el Conservador de Bienes Raíces 
correspondiente o Certificado de vigencia emitido por el Registro de Empresas y 
Sociedades en el caso de las sociedades acogidas a la Ley N° 20.659.- 

iii. Certificado de Anotaciones emitido por el Registro de Empresas y Sociedades en el caso 
de sociedades acogidas a la ley N020.659.- 

iv. Fotocopia del Rol Unico Tributario de la persona jurídica y Fotocopia de la Cédula Nacional 
de Identidad del representante legal. 

v. Declaración jurada acreditando que no afectan al oferente las inhabilidades e 
incompatibilidades del artículo 4°, incisos 1° y 6° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, de no encontrarse 
condenado a alguna de las penas establecidas en los artículos 8° y 10° de la Ley N° 
20.393, que establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los Delitos 
de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Delitos de Cohecho o, por 
delitos concursales establecidos en el Código Penal, de acuerdo al Artículo 401, de la 
Ley N° 20.720, de 2014, dentro de los dos años anteriores (ver formato en el Anexo 3 
de las Bases Administrativas). 
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vi. Declaración jurada sobre la existencia de otras obligaciones y compromisos futuros 
adquiridos por el Proponente, que puedan interferir con el desarrollo del servicio. (ver 
formato en Anexo 2 de las Bases Administrativas). 

Las personas jurídicas distintas de las sociedades, deberán acreditar su existencia legal 
acompañando los antecedentes que correspondan de acuerdo a su naturaleza y a las 
disposiciones que las rigen. 

En el caso de oferentes que se presenten en forma conjunta, formando una asociación 
en participación o consorcio, conforme lo dispuesto en el punto 3.2.1.1 de estas 
Bases, cada uno de sus miembros deberá presentar los documentos indicados en este 
literal, salvo el Anexo 1 que deberá ser presentado en forma conjunta. 

B. Persona Natural: 
i. Anexo 1 que señale o contenga: 

Nombre 
N° de RUN 
Domicilio comercial 
Número de teléfono, fax y/o correo electrónico 

ii. Fotocopia de la Cédula Nacional de Identidad. 
iii. Fotocopia de iniciación de actividades del SII 
iv. Declaración jurada sobre la existencia de otras obligaciones y compromisos futuros 

adquiridos por el Proponente, que puedan interferir con el desarrollo del servicio (ver 
formato en Anexo 2 de las Bases Administrativas). 

v. Declaración Jurada acreditando que no afectan al oferente las inhabilidades e 
incompatibilidades del artículo 4° inciso 1° y 6° de la Ley No 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y de no encontrarse 
condenado por delitos concursales establecidos en el Código Penal, de acuerdo al Artículo 
401, de la Ley N° 20.720, de 2014, dentro de los dos años anteriores (ver formato en 
Anexo 3 de las Bases Administrativas). 

C. Tratándose de persona natural o jurídica extranjera, éstas deberán acompañar la 
documentación necesaria para acreditar su existencia legal y la personería de quien 
presenta la propuesta en su representación. 

3.3 	RECEPCIÓN DE CONSULTAS Y ENTREGA DE RESPUESTAS 

Las consultas a las bases deberán efectuarse a través del denominado foro de la licitación 
disponible en el portal wwvv.mercadopublico.cl, en la oportunidad señalada en el punto 
1.9 de las presentes bases. Dichas consultas deberán formularse citando, al inicio de cada 
una de ellas, el número de página correspondiente al texto de las bases, y siguiendo el 
orden correlativo de los capítulos de las mismas. 

La Subsecretaría dará respuesta a las consultas a través del Sistema de Información de 
Compras, en la oportunidad señalada en el punto 1.9 de las presentes bases. 

Asimismo, la Subsecretaría podrá efectuar aclaraciones a las bases, desde la fecha de su 
publicación y hasta la fecha de entrega de respuestas, debiendo informar de ellas a través 
del foro de la licitación ya enunciado precedentemente. Estas aclaraciones estarán dirigidas 
a ilustrar el sentido de determinadas disposiciones de las bases y no podrán contravenir los 
principios de estricta sujeción a ellas e igualdad de los licitantes. 

Tanto las respuestas a las consultas, como las eventuales aclaraciones a las bases de 
licitación que el servicio pudiere realizar, deberán ser aprobadas previamente mediante el 
correspondiente acto administrativo totalmente tramitado. 

También se podrá efectuar modificaciones a las bases, introduciendo variaciones o 
alteraciones que no afecten los aspectos esenciales de la convocatoria ni vulneren los 
principios señalados en el párrafo tercero de este punto, las que también deberán ser 
aprobadas previamente mediante el correspondiente acto administrativo totalmente 
tramitado. 

En caso que la Subsecretaría efectuare modificaciones a las bases, el plazo para entrega de 
las respuestas señalado en el punto 1.9 y los plazos de recepción, apertura y evaluación 
de las ofertas, así como el plazo de adjudicación, señalados en el punto 1.10, se podrán 
aumentar en conformidad a lo que señalare al efecto el referido acto modificatorio 
totalmente tramitado. 

Las consultas, respuestas, aclaraciones y modificaciones se entenderán parte integrante de 
las presentes bases para todos los efectos legales. 
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3.4 	PROCESO DE RECEPCIÓN, EVALUACIÓN y ADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS 

	

3.4.1 	Recepción de ofertas 

Los oferentes deberán presentar sus propuestas técnica y económica por vía electrónica a 
través del Sistema de Información de Compras, las que se recibirán hasta el día y hora 
señalados en el párrafo primero del punto 1.10 de las presentes bases; o en el plazo 
previsto en el párrafo sexto del punto 3.3 para el evento de haber procedido una 
modificación a las presentes bases. 

Para la presentación electrónica de las ofertas técnica y económica, los oferentes deberán 
ajustarse a las indicaciones señaladas en los Anexos 9 y 10, respectivamente de estas 
bases administrativas. 

La Subsecretaría podrá solicitar a los oferentes, a través del denominado foro de la 
licitación disponible en el portal wvvw.mercadooublico.ci, aclaraciones con respecto a sus 
ofertas o la complementación de alguna información. Las aclaraciones que se pidan o que 
se den, o la información que se solicite o se acompañe, no podrán alterar la oferta o el 
precio de la misma, ni infringir el principio de igualdad entre los oferentes y el de estricta 
sujeción a las bases. 

Si no se hubiere recibido la boleta de garantía de seriedad de la oferta, conforme a lo 
establecido en el punto 3.2.6.3, estuviere mal extendida en cuanto al monto, al nombre del 
beneficiario y a la vigencia de la misma, el Proponente quedará excluido de la licitación, sin 
procederse a la apertura de su oferta técnica. 

	

3.4.2 	Apertura de antecedentes legales 

La apertura electrónica de antecedentes legales se realizará el día y hora señalados para la 
apertura electrónica de ofertas técnicas en el párrafo tercero del punto 1.10 de estas 
bases. 

Solo se admitirán las ofertas que hubieren acompañado todos los antecedentes requeridos 
en los puntos 3.2.6.3 y 3.2.6.4., sin perjuicio de lo establecido en el punto 3.4.5 de 
estas bases. 

	

3.4.3 	Apertura de la oferta técnica 

La apertura electrónica de ofertas técnicas se realizará el día y hora señalado en el párrafo 
tercero del punto 1.10 de estas bases. 

Solo se admitirán las ofertas técnicas que contengan todos los antecedentes requeridos en 
el punto 3.2.6.1. 

	

3.4.4 	Apertura de la oferta económica 

La apertura electrónica de las ofertas económicas se realizará el día y hora señalados en el 
párrafo cuarto del punto 1.10 de estas bases. 

Solo se admitirán las ofertas económicas que hayan obtenido la calificación técnica 
señalada en el punto 3.4.7.1 y éstas se hayan presentado de conformidad con el punto 
3.2.6.2. 

	

3.4.5 	Errores u omisiones detectados durante las aperturas 

De conformidad a lo establecido en el artículo 40 del Decreto Supremo No 250 de 2004, 
de Hacienda, y que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886, una vez realizada la 
apertura electrónica de las ofertas, la Comisión de Evaluación a que hace referencia el 
punto 3.4.7 de las bases administrativas podrá solicitar a los oferentes que salven 
errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u 
omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los 
demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a 
las bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los 
oferentes a través del Sistema de Información. 

Se permitirá la presentación de certificaciones o antecedentes que los oferentes hayan 
omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que dichas certificaciones o 
antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo 
para presentar ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del 
plazo para presentar ofertas y el periodo de evaluación. 

Los oferentes, tendrán un plazo máximo de 2 días hábiles, que se contará una vez 
transcurridas 24 horas desde la publicación del requerimiento en el portal, conforme lo 
señalado en el artículo 6 del D.S. N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, para 
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responder a lo solicitado, de acuerdo a la funcionalidad disponible en el portal 
www.mercadopublico.cl. 

De dicha solicitud se deberá informar a los demás oferentes a través del Sistema de 
Información. 

Sin perjuicio de lo anterior, la presentación de los antecedentes en la forma y dentro del 
término señalado, será considerada por la Comisión Evaluadora al momento de evaluación 
técnica de la respectiva oferta, conforme al criterio "Presentación en tiempo y forma de 
Antecedentes Formales por los Oferentes", contenido en el punto 3.4.7.1 de las 
presentes bases. 

	

3.4.6 	Rechazo de las ofertas 

La Subsecretaría declarará fundadamente inadmisibles las ofertas cuando éstas no 
cumplieren los requisitos establecidos en las presentes bases de licitación. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo establecido en el punto 3.4.5 de estas Bases. 

La Subsecretaría declarará desierta la licitación cuando no se presenten ofertas, o bien, 
cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses. 

En ambos casos la declaración deberá ser por resolución fundada. 

	

3.4.7 	Proceso de evaluación de las propuestas 

Las propuestas presentadas en el presente proceso de licitación serán evaluadas por una 
Comisión Evaluadora, de conformidad al plazo establecido en el párrafo quinto del punto 
1.10 de estas Bases de Licitación. La designación de los integrantes de la comisión, tanto 
en su calidad de titulares como de reemplazantes, se hará en la parte resolutiva del acto 
que apruebe las presentes bases. 

La Comisión Evaluadora podrá estar compuesta por hasta cinco (5) integrantes, de los 
cuales al menos tres (3) de ellos, serán funcionarios públicos, sean de planta o a contrata 
de la Subsecretaría de Transportes. Excepcionalmente, y de manera fundada, podrán 
integrar la Comisión hasta 2 personas ajenas a la Administración. 

Los integrantes de la Comisión Evaluadora designados, deberán emitir previo a la apertura 
técnica una declaración jurada de no tener conflicto de interés con los oferentes del presente 
proceso licitatorio. 

Previo a la evaluación, la Subsecretaría de Transportes, a través de la Comisión 
Evaluadora, constatará que al momento de la presentación de la oferta no hubiere 
concurrido respecto del adjudicatario la inhabilidad relativa a condena por prácticas 
antisindicales, dentro de los anteriores 2 años a la licitación de la especie, revisando para 
ello el registro de "Empresas Condenadas por Prácticas Antisindicales" que lleva la 
Dirección del Trabajo y que está disponible en su página web www.dt.gob.cl. 

La comisión calificará las ofertas recibidas y asignará puntajes por cada criterio de 
evaluación, de acuerdo a lo señalado en los párrafos siguientes de estas bases. 

La Comisión podrá ser asesorada por otros profesionales del Programa de Vialidad y 
Transporte Urbano, SECTRA, como también por otros organismos públicos, los que 
actuarán a través de las personas a quienes encomienden esta tarea. 

La Comisión efectuará la evaluación sobre la base de los antecedentes proporcionados por 
los proponentes. 

3.4.7.1 	Evaluación de ofertas técnicas 

La evaluación de las ofertas técnicas se efectuará a partir de los antecedentes contenidos 
en la misma y de la información registrada en el Sistema de Gestión de Estudios Sectra, 
sobre la base de una escala de notas de 0 a 100 y considerará los criterios y puntajes que 
muestra la Tabla N° 1 siguiente. El Puntaje Técnico de cada oferta (PTEC(i)) 
corresponderá a la suma de los puntos obtenidos en cada ítem evaluado. Todos los 
puntajes de evaluación serán calculados aproximando a cifras de dos decimales. 
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Tabla N° 1: Criterios y Puntajes de la Evaluación de Ofertas Técnicas 

Ítem I 	Metodología de trabajo Puntaje 
Puntaje 
Máximo 
Ítem 

:11.:CoherenCia dela::,Metodo.logía,y,:calidadgióbal .10e;:lá1..oferta (Puntaje': Máximo 10) 

10 

a) La 	metodología 	general 	es 	aventajadamente 	consistente 	con 	la 	metodología 
detallada, 	presenta 	un 	desarrollo 	metodológico 	superior a 	lo 	requerido, 	con 	una 
destacada profundidad que el descrito respecto de las bases, acorde con los 
objetivos 	planteados, 	la 	problemática 	del 	estudio 	y 	las 	herramientas 	de 	trabajo 
necesarias para su análisis. 

b) La metodología general es consistente con la metodología detallada, 	presenta un 
desarrollo metodológico adecuado, con mayor profundidad que el descrito respecto 
de las bases técnicas, acorde con los objetivos planteados, la problemática del estudio y 
las herramientas de trabajo necesarias para su análisis. 

8 

c) La metodología general es consistente con la metodología detallada, y presenta un 
desarrollo metodológico adecuado, con similar profundidad al de las bases técnicas. 

6 

d)La metodología general es consistente con la metodología detallada, 	presenta un 
desarrollo metodológico adecuado, con inferior profundidad al de las bases técnicas. 

3 

e) La metodología general es inconsistente con la metodología detallada. O 
2)e¿iibé:5/0-diá:délilyítalide- trabájciy.eUPlári173.0-eritrebdifeirifOriiieS4InntájeT-MáXio 	5) 

60 

a) El plan de trabajo ofertado es coherente con los plazos, que conforme a las bases, debe 
comprender la oferta técnica y el plan de entrega de informes, considera todas las 
tareas 	mínimas 	exigidas 	por 	bases 	y 	propone 	nuevas 	tareas 	que 	mejoran 
sustancialmente el producto final 

5 

b) El plan de trabajo ofertado es coherente con los plazos que conforme a las bases, debe 
comprender la oferta técnica y el plan de entrega de informes, y considera todas las 
tareas mínimas exigidas por bases 

3 

c) El plan de trabajo ofertado presenta algunas inconsistencias con los plazos que 
conforme a las bases, debe comprender la oferta técnica y el plan de entrega de 
informes, y considera todas las tareas mínimas exigidas por bases. 

1 

d)EI plan de trabajo ofertado presenta algunas inconsistencias graves con los plazos que 
• conforme a las bases, debe comprender la oferta técnica y el plan de entrega de 

informes, y considera todas las tareas mínimas exigidas por bases. 
o 

.áj::-Illetbdtilogía,'detallada:,dé la ,:e5e-COCión tie.laS,IreaS:-(Puiataje:14áXirni›.-:~' 
a) La 	metodología 	detallada 	de 	la 	tarea 	tiene 	un 	desarrollo 	que 	aporta 

significativamente a lo definido en las bases técnicas. 45 

b)La metodología detallada de la tarea tiene un desarrollo que aporta en algunos 
aspectos a lo definido en las bases técnicas. 38 

c) La metodología detallada de la tarea tiene un desarrollo similar a lo definido en las 
bases técnicas. 30 

d)La metodología detallada de la tarea tiene algunos aspectos de inferior profundidad 
respecto a las bases técnicas. 15 

e) La metodología detallada de la tarea tiene un desarrollo inadecuado, o muy inferior 
a lo definido en las bases técnicas. O 

Ítem II 	Equipo de trabajo 
Puntaje 

33 

..i.  ., cón.f,ortflaci15n.::,0„  ,anízeill jyrdel ei ..lj L._.9_____. 	 3._______ j___________ ita,.0141.*iiii&t5,  ::,,.: ,_ ... ,.. 	.:H:,:.,:.,,,,H:: ..: ,   

15 
a) El organigrama es funcional a los objetivos del estudio, y asigna las responsabilidades 

acorde a la experiencia de cada integrante exhibida en los currículums. 
b) El organigrama es funcional a los objetivos del estudio, y asigna las responsabilidades 

con algunas discrepancias respecto de la experiencia de cada integrante exhibida 
en los currículums. 

10 

c) El 	organigrama 	no 	se 	ajusta 	a 	los 	objetivos 	del 	estudio, 	o 	asigna 	las 
responsabilidades con grandes discrepancias respecto de la experiencia de cada 
integrante exhibida en los currículums. 

O 

2y.,' ,Éi¿Ieéiénóiá .,ti:).,-.Ciár:dos:dri.iiáábilicid,•41's-Citiiiiiip (:tlOntájlilláWii0-1)' 
a)Todos los cargos de responsabilidad del organigrama, descritos en el literal f) del 

punto 3.2.6.1 de estas bases, son ocupados 	por profesionales, técnicos o expertos con 
10 años o más, de experiencia en estudios o funciones similares. 

15 

b)No todos los cargos de responsabilidad del organigrama, descritos en el literal f) del 
punto 3.2.6.1 de estas bases, son ocupados 	por profesionales, técnicos o expertos con 
10 años o más, de experiencia en estudios o funciones similares, pero si todos 
son ocupados 	por profesionales técnicos o expertos con más de 5 años 	de 
experiencia en estudios o funciones similares. 

7 

c) Al menos uno de los cargos de responsabilidad del organigrama, descritos en el literal 
f) del punto 3.2.6.1 de estas bases, son ocupados 	por profesionales, técnicos o expertos 
que tienen experiencia inferior o igual a 5 años en estudios o funciones similares 

2 

3) ::.cantida.d..clétioraIaSignádállM;::$141',de Pi.JWICteiV( riírkaje:MáXiM4.,   
a) El jefe de proyecto supervisa el 100% de las tareas, con una cantidad de horas 

acorde con la complejidad de cada tarea 3 

b)EI jefe de proyecto NO supervisa el 100% de las tareas, o presenta una cantidad de 
horas que no se condice con la complejidad de cada tarea. 1 

Ítem III Comportamiento de oferentes con contratos para el Programa de Vialidad y 
Transporte Urbano-Sectra iniciados durante el año 2013 y 2014 y su ejecución al 31 de 
diciembre de 2014. 

4 
Cumplimiento de los' oferentes respettp de infor 	é: SIesentades. d4rárte el 0g 2013 y 
2014 {Puntaje: Máximo 41.. _ . 	- 	- 	. 	, 	. 	.. 	 _ 
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P ECU) = 
"min).100 

P(i) 
donde: 
PEC(i): Puntaje económico de la oferta I 
P(i): Monto total de la oferta i 
P(min): Oferta de menor monto  

a) No registra atrasos en la totalidad de los informes presentados y no registra más de un 
rechazo en cada uno de los informes. 4 

b) Cada informe entregado con atraso presenta un total de días de atraso inferior al 50% 
del plazo de duración establecido en el contrato y, además, el número de veces de 
rechazo de cualquier informe es menor a dos. 

3 

c) Al menos un informe entregado presenta un total de días de atraso igual o superior al 
50% y menor al 100% de su plazo de duración establecido en el contrato y, además, el 
número de veces de rechazo de cualquier informe es menor a dos. 

2 
 

d) Al menos un informe entregado presenta un total de días de atraso igual o superior al 
100% de su plazo de duración establecido en el contrato o registra dos o más rechazos 
en un mismo informe. 

O 

Sub total 97 

Ítem IV Criterio de Evaluación adicional 

3 

Presentación en tiempo y forma de antecedentes formales por los oferentes 	(Pontaje' por: los 
3)' 

a) a) Presentación en tiempo y forma de antecedentes formales en el plazo de presentación de 
ofertas. 3 

b) Presentación en tiempo y forma de antecedentes por los oferentes en el plazo establecido 
en el punto 3.4.5 de las bases administrativas. 1 

TOTAL 100 

Para efectos de la evaluación del criterio considerado en el Ítem 3 de la pauta, los 
oferentes, ya sea que participen en forma individual o conjunta, serán evaluados en virtud 
del comportamiento demostrado en los contratos suscritos con la Subsecretaría de 
Transportes para el Programa de Vialidad y Transporte Urbano-Sectra, que hayan iniciado 
durante los años 2013 y 2014, y respecto de los cuales se hayan presentado informes 
durante los años 2013 y 2014, como contratante individual o consorcio. 

Con todo, se precisa que los atrasos que se considerarán para determinar el puntaje 
asociado al criterio de evaluación del ítem 3 de la pauta, son aquellos que dieron lugar a la 
aplicación de multa respectiva. 

Los oferentes, ya sea que en forma individual o conjunta, no tengan contratos iniciados y 
ejecutados durante los años 2013 y 2014 con la Subsecretaría de Transportes para el 
Programa de Vialidad y Transporte Urbano-Sectra, se les asignará el puntaje máximo 
contemplado para el Ítem 3 en la tabla anterior. 

Se entenderá que los oferentes cumplen los requisitos técnicos, y en consecuencia califican 
técnicamente, al obtener un Puntaje Técnico igual o superior a 70 puntos, y una 
calificación no inferior a 30 puntos en el ítem "Metodología de Trabajo", ni a 20 puntos en 
el ítem "Equipo de Trabajo", respectivamente. Las ofertas que no obtengan dichas 
puntuaciones serán descalificadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se considerará como criterio de evaluación adicional, el de 
"Presentación en tiempo y forma de Antecedentes Formales por los Oferentes", 
entendiéndose que al proponente que acompañó éstos dentro de plazo de presentación de 
ofertas descrito en el punto 1.10, le corresponde la asignación del mayor puntaje 
contemplado en el cuadro de evaluación precedente por el respectivo criterio. Los 
oferentes que no acompañaren los antecedentes requeridos en virtud del punto 3.4.5 de 
estas bases en tiempo y forma, serán rechazadas. 

Evaluación de ofertas económicas 

Las ofertas económicas de los proponentes que hayan calificado técnicamente, se 
analizarán y clasificarán sobre la base de una escala de notas de O a 100, de acuerdo con 
el monto total de la oferta. 

Obtendrá el máximo Puntaje Económico la oferta de menor monto. El resto de las ofertas 
económicas obtendrá un Puntaje Económico que se le asignará a cada una en función de 
aquella de menor monto, aplicando la expresión contenida en la Tabla No 2: 

Tabla N° 2: Pontaje de las Ofertas Económicas 
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Ponderadores 
Ponderador técnico 80% 
Ponderador económico 20% 

  

3.4.7.3 Evaluación y puntaje final de las ofertas 

El Puntaje Final de cada oferta (PF(i)) se determinará sobre la base de su evaluación 
técnica y evaluación económica, y se obtendrá aplicando a los puntajes respectivos, los 
ponderadores que correspondan según se indica en el punto 1.6 de estas bases. 

Los ponderadores aplicables para la evaluación final de las ofertas se indican en la Tabla No 
3: 

Tabla N° 3: Ponderadores de la Evaluación Final 

El puntaje final del proceso de evaluación de cada oferta se obtendrá sumando los 
productos que se obtienen de multiplicar el ponderador técnico aplicable al caso por el 
puntaje técnico, y el ponderador económico aplicable al caso por el puntaje económico 
obtenido, de acuerdo con lo indicado en la Tabla No 4: 

Tabla N° 4: Cálculo del Puntaje Final de las Ofertas 

PF(i) = PTECW.Ponderador Técnico + PEC(i). Ponderador Económico 
donde: 

PF(i): 	Puntaje Final de la oferta i 
PTEC(i): Puntaje técnico de la oferta i 
PEC(i): 	Puntaje económico de la oferta i 

3.4.7.4 Acta de Evaluación y Lista Priorizada de Ofertas 

La Comisión levantará un Acta de Evaluación en la que deberá dejar constancia de las 
diligencias efectuadas en el desempeño de su función. 

Como mínimo, esta acta deberá contener la siguiente información: 

a) La circunstancia de haberse recepcionado o no respecto de cada uno de los oferentes 
todos los antecedentes requeridos en las bases de licitación; 

b) La circunstancia de haberse recibido o no la garantía de seriedad en tiempo y forma por 
los oferentes; 

c) El listado de todas las ofertas que fueron objeto de análisis por parte de la Comisión; 
d) Los puntajes asignados a cada oferta según los criterios establecidos en estas bases; 

Deberá dejarse constancia tanto de la evaluación de las ofertas técnicas como de la 
evaluación de las ofertas económicas, y los puntajes finales correspondientes; 

e) Las solicitudes de aclaraciones con respecto a sus ofertas o rectificación de errores u 
omisiones formales comunicadas a través del foro inverso del portal 
www.mercadooublico.cl  y la individualización de los oferentes a quienes se les hubieren 
cursado; 

f) La circunstancia de haberse recibido o no las respuestas a las mencionadas solicitudes de 
aclaración de ofertas o de rectificación de errores u omisiones; 

g) Las consideraciones que hubieren motivado la descalificación de ofertas y otras 
consideraciones que la Comisión estime conveniente consignar; 

h) Individualización de cada uno de los integrantes de la comisión evaluadora; 
¡) La identificación del proponente que se recomienda adjudicar. 

Como resultado del proceso de evaluación, la Comisión elaborará una lista priorizada de 
las ofertas atendiendo al puntaje final obtenido por cada una de ellas, de modo que el 
primer lugar lo ocupará la que haya obtenido el puntaje final más alto, el que deberá 
expresarse numéricamente con dos decimales. 

Si dos o más oferentes obtuvieren el mismo puntaje final, ocupará el primer lugar en la 
lista priorizada aquel que haya obtenido mayor puntaje en la evaluación técnica. De 
persistir el empate, lo hará el oferente que tenga mayor puntaje en el ítem "Metodología 
de Trabajo" de la evaluación técnica. De mantenerse la igualdad, se atenderá al menor 
precio y, si el empate aún subsiste, se resolverá por sorteo. 

3.4.8 	Adjudicación de la licitación 

La Subsecretaría adjudicará la licitación al oferente que haya presentado la propuesta más 
ventajosa, considerando los criterios de evaluación con sus correspondientes puntajes y 
ponderaciones establecidos en las presentes bases. 

La adjudicación deberá realizarse dentro del plazo de 65 días corridos contados desde la 
fecha de apertura económica de las ofertas y, se formalizará a través del correspondiente 
acto administrativo fundado dictado por la Subsecretaría de Transportes. 
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Cuando la adjudicación no pueda realizarse dentro del plazo anteriormente mencionado, la 
entidad licitante informará dicha situación en el Sistema de Información de Compras y 
Contrataciones de la Administración, señalando las razones del incumplimiento del referido 
término e indicando un nuevo plazo para la adjudicación, de conformidad con el artículo 41 
del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

Los oferentes podrán efectuar consultas respecto de la resolución de adjudicación, a la 
casilla de correo electrónico sectracentrakasectra.gob.cl. 

3.5 	DISPOSICIONES RELATIVAS AL CONTRATO DE SERVICIOS 

3.5.1 	Inscripción en el Registro de Proveedores 

El adjudicatario deberá estar inscrito y en calidad de "hábil" en el Registro de Proveedores 
para poder suscribir el contrato definitivo. 

3.5.2 	Antecedentes legales para contratar 

El adjudicatario deberá reunir y acompañar los antecedentes legales señalados a 
continuación para poder ser contratado, ya sea en soporte papel o mediante su 
incorporación en el Registro Electrónico Oficial de Contratistas, www.chileproveedores.ci. 
Ello, en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la publicación en el portal de la 
resolución de adjudicación. 

A. Persona Jurídica: 

1. Certificado de vigencia de la personería de sus representantes legales, extendido por el 
Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces respectivo, con no más de 60 días 
de antigüedad, o Certificado de vigencia emitido por el Registro de Empresas y Sociedades 
en el caso de las sociedades acogidas a la Ley N0  20.659. 

2. Carta compromiso de cada componente del equipo de trabajo propuesto (ver formato 
en Anexo 4 de las Bases Administrativas). Cada componente debe estar claramente 
identificado. 

3.- Declaración Jurada del personal a honorarios en caso que el oferente cuente con dicho 
personal (ver formato Anexo 5 de las Bases Administrativas). 

4.- Certificado de deuda fiscal emanado de Tesorería General de la República, 
entendiéndose por tal aquel con una antigüedad de no más de 30 días corridos desde 
su emisión. 

5-. Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y de remuneración, que 
establece el inciso 4° del artículo 8 de la Ley 20.713. 

6.- Copia legalizada de la escritura pública de Constitución de la Sociedad o Certificado 
Estatuto actualizado emitido por el registro de Empresas y Sociedades, en el caso de 
sociedades acogidas a la Ley N° 20.659. 

7.- Declaración Jurada Simple Persona Jurídica (cumplimiento a la letra e) del Art. 7 de la Ley 
N° 20.285) (Anexo 13 de las Bases Administrativas). 

8.- Nómina de trabajadores dependientes y subcontratados que participarán en la ejecución 
del estudio. 

B. Persona Natural: 

1.- Carta compromiso de cada componente del equipo de trabajo propuesto. (ver formato en 
Anexo 4 de las Bases Administrativas). Cada componente debe estar claramente 
identificado. 

2.- Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y de remuneración, que 
establece el inciso 4° del artículo 8 de la Ley 20.713. 

3.- Declaración Jurada del personal a honorarios en caso que el oferente cuente con dicho 
personal (ver formato Anexo 5 de las Bases Administrativas). 

4.- Certificado de deuda fiscal emanado de Tesorería General de la República, 
entendiéndose por tal aquel con una antigüedad de no más de 30 días corridos desde 
su emisión. 

5.- Nómina de trabajadores dependientes y subcontratados que participarán en la ejecución 
del estudio. 
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Tratándose de la nómina de trabajadores solicitada, la persona natural o jurídica 
contratada, deberá actualizar la referida nómina, cada vez que se desvincule o 
incorpore a un trabajador dependiente o subcontratado y entregarla junto a la 
siguiente factura. 

	

3.5.3 	Preparación y suscripción del contrato 

La Subsecretaría suscribirá con el adjudicatario, previa acreditación de su inscripción y 
calidad de "hábil" en el Portal Web www.chileproveedores.cl  y de la presentación de todos 
sus antecedentes que acrediten existencia, vigencia y personería, de acuerdo a lo señalado 
en el punto anterior, un contrato por el valor total del precio ofertado, I.V.A. incluido si 
correspondiere, el que no estará afecto a ningún tipo de reajuste. La vigencia del contrato 
estará sujeta a la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe. 

Ahora bien, tratándose de adjudicatario extranjero, la Subsecretaría, luego de encontrarse 
totalmente tramitada la resolución de adjudicación, efectuará, los requerimientos 
necesarios para la acreditación del cumplimiento de las exigencias, establecidas en el 
inciso 4° del artículo 4° de la Ley N° 19.886, citada en el Visto, y del Decreto Supremo N° 
250, del año 2004, del Ministerio de Hacienda. 

Si el Proponente adjudicado no firmare el contrato, por causa imputable a él o, no se 
encuentre inscrito y en calidad de hábil en el Registro Electrónico Oficial de Proveedores del 
Estado, en el plazo de 15 días hábiles contados desde la publicación de la resolución de 
adjudicación en el portal www.mercadopublico.cl  o no acompañare la garantía de fiel y 
oportuno cumplimiento en el plazo señalado en el punto 3.5.7 de estas bases, su oferta 
se entenderá desistida y se hará efectiva su boleta de garantía de seriedad de la oferta, 
debiendo en ese caso la Subsecretaría reiniciar el proceso de adjudicación con el 
Proponente que se encuentre en el segundo lugar de la lista priorizada de ofertas, 
siguiendo el procedimiento fijado en las presentes Bases, repitiéndolo, de ser necesario, 
hasta llegar al oferente que se encuentre en el último lugar de la lista priorizada de las 
ofertas o desestimar la licitación. 

	

3.5.4 	Derechos e impuestos 

Todos los gastos que por concepto de derechos, aranceles, impuestos u otros se originen 
con ocasión de la celebración del contrato serán exclusivamente de cargo del adjudicatario. 

	

3.5.5 	Plazo de vigencia del contrato 

La vigencia del contrato es de 360 días corridos e iniciará una vez que la Subsecretaría, 
a través de la Contraparte Técnica, haya comunicado por escrito a la persona natural o 
jurídica contratada, la fecha de inicio del estudio, conjuntamente con la total tramitación 
del acto administrativo que aprueba el contrato. 

Para todos los efectos se entenderá que el plazo de vigencia del contrato se encuentra 
establecido considerando el plazo de ejecución del estudio, propiamente tal, más un período 
de excedente, equivalente al tiempo que, en forma aproximada, la Contraparte Técnica 
utilizará para efectuar cada una de las revisiones de los informes de avances e informe final y 
sus eventuales correcciones por parte del consultor, conforme a las disposiciones contenidas 
en los puntos 3.6.1 y 3.6.4 de las bases de licitación. 

	

3.5.6 	Devolución de garantías 

La Garantía de Seriedad de la Oferta presentada por el adjudicatario le será devuelta una 
vez que se efectúe la entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. 

A los participantes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles o desestimadas, se les 
devolverá la garantía de seriedad de la oferta dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
contados desde la notificación de la resolución que dé cuenta de la inadmisibilidad, de la 
adjudicación o que declare desierto el proceso concursa!, según corresponda. 

A los demás proponentes la garantía de seriedad de la oferta les será devuelta una vez 
suscrito el respectivo contrato. 

	

3.5.7 	Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato 

A la fecha de la firma del contrato, la persona natural o jurídica entregará a la 
Subsecretaría de Transportes una Boleta Bancaria de Garantía, por un monto equivalente 
al 100/0 del valor total del Contrato, emitida en pesos chilenos, por un banco comercial con 
sucursal en Santiago de Chile, que garantice el fiel cumplimiento del servicio contratado y 
el pago de las obligaciones laborales y sociales con los trabajadores del contratante, según 
lo ordena la Ley No 20.238. 
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La Boleta deberá ser extendida corno irrevocable y pagadera a la vista, a nombre de la 
Subsecretaría de Transportes, Rol Único Tributario N° 61.212.000-5. 

Alternativamente, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá estar constituida 
por una Póliza de Seguro, a favor de organismos públicos, de ejecución inmediata, sin 
liquidador ni cláusula de arbitraje, emitida por una compañía aseguradora inscrita en la 
Superintendencia de Valores y Seguros de Chile, extendida a nombre de la Subsecretaría 
de Transportes y que deberá cubrir, ya sea a través de endoso o cláusula, el importe por 
las multas derivadas de incumplimientos a estas Bases de Licitación, o en su defecto, no 
deberá considerar en sus cláusulas la exclusión de dichos importes. En este caso, previo a 
su entrega, el Prestador del Servicio deberá acreditar haber pagado la totalidad de la 
prima correspondiente al período de vigencia de la Póliza respectiva. 

El instrumento entregado en garantía deberá contener la siguiente glosa: "Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato para la ejecución del servicio denominado "Análisis 
Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" y las obligaciones que 
ordena el Artículo 11° de la Ley 19.886", o una redacción similar. 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato, deberá tener una vigencia que exceda, en a 
lo menos 60 días hábiles, al término de vigencia del contrato. Transcurrido dicho plazo, la 
garantía podrá ser retirada por el Prestador del Servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, en consideración a lo dispuesto en el artículo 68 inciso primero 
del Reglamento de la Ley de Compras, aprobado por el Decreto Supremo N° 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, el contratante podrá dentro del quinto (5°) día hábil de 
aprobado cualquiera de los informes de avance señalados en el punto 2.6 de las bases 
técnicas, sustituir la boleta de garantía de fiel cumplimiento presentada, por otra, que 
extendida en los mismo términos, garantice el 10% del saldo insoluto del contrato, a la 
época de la sustitución. 

3.5.8 	Garantía por anticipo 

Totalmente tramitada la resolución que apruebe el contrato y, si el consultor así lo estima, 
podrá solicitar, aun no habiéndolo solicitado en la oferta, un anticipo de hasta un 10% del 
precio del contrato. Previo al pago del mismo deberá constituir una garantía o caución 
otorgada a través de boleta bancaria o póliza de seguro de ejecución inmediata, la que 
deberá ser extendida a la orden de la Subsecretaría de Transportes, Rol Único Tributario N° 
61.212.000-5 y contener la siguiente glosa: "Para garantizar el anticipo del contrato 
"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal"", o una 
redacción similar. 

La garantía deberá ser pagadera a la vista, y podrá ser tomada por uno o varios 
integrantes del consultor y tener el carácter de irrevocable. 

La garantía deberá corresponder al monto total del anticipo solicitado y ser expresada en 
pesos chilenos. 

El documento de garantía por anticipo deberá tener una vigencia que cubra el tiempo que 
transcurra desde la fecha de inicio del estudio hasta aquella en que, de acuerdo al 
calendario de pagos, éstos alcancen una cifra igual o superior al 30% del precio del 
contrato. Una vez acaecida esta circunstancia la garantía será devuelta al consultor. 

3.6 	DESARROLLO DEL ESTUDIO 

3.6.1 	Plazos para la ejecución del estudio 

El plazo para la ejecución del estudio es de 120 días corridos, el que se comenzará a 
computar desde el inicio de la vigencia del contrato, esto es, desde la fecha de inicio del 
estudio, señalada en la carta en que la Subsecretaría, a través de la Contraparte Técnica, 
comunique al consultor la total tramitación del acto administrativo que aprueba el contrato 
respectivo. 

Se entenderá por plazo para la ejecución del estudio, el período de tiempo, dentro del 
cual el consultor deberá desarrollar todas las tareas encomendadas en virtud del mismo, 
no incluyéndose en éste los plazos de revisión de la Contraparte Técnica ni los tiempos de 
subsanación de las correcciones por ésta formuladas. 

Los plazos parciales y el plazo total para la realización del estudio, corresponderán a 
aquellos definidos en la propuesta del consultor; los que en todo caso deberán considerar 
el plazo de ejecución del estudio y de vigencia del contrato, establecidos en el punto 1.7 
del presente pliego licitatorio. 
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3.6.2 	Supervisión y coordinación del estudio 

La Subsecretaría de Transportes a través del Programa de Vialidad y Transporte Urbano-
SECTRA, ejercerá la supervisión integral del desarrollo del servicio en sus aspectos 
técnicos y administrativos y designará una Contraparte Técnica que la represente, la que 
estará conformada por tres (3) profesionales de la Subsecretaría de Transportes. 

La Contraparte Técnica, deberá ser designada en la parte resolutiva del acto 
administrativo que apruebe las presentes bases, y estará conformada por profesionales 
con la calidad de funcionarios públicos, es decir, servidores de planta o a contrata. Cuando 
se requiera incluir profesionales contratados a honorarios, estos deberán tener la calidad 
de Agente Público. 

La designación será comunicada al consultor conjuntamente con la comunicación de inicio 
del plazo para la ejecución del estudio. 

Entre otras actividades, le corresponderá a la Contraparte Técnica las siguientes: 

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en 
estas bases para el oportuno cumplimiento del contrato, sin perjuicio de las 
responsabilidades que correspondan a quienes participan en la administración del 
desarrollo y ejecución del estudio, por parte del Programa de Vialidad y Transporte 
Urbano: SECTRA, y la Subsecretaría de Transportes. 

b) Impartir instrucciones al consultor, mediante directrices, órdenes y requerimientos 
destinados a obtener un mejor y estricto cumplimiento de los objetivos del estudio. 

c) Comunicar y requerir la eventual aplicación de las multas que correspondan. 

d) Las demás que le encomienden las presentes bases. 

La Contraparte Técnica podrá ser asesorada por otros profesionales del Programa antes 
señalado, como también por otros organismos públicos los que actuarán a través de las 
personas a quienes encomienden esta tarea. 

La Contraparte Técnica tendrá acceso en todo momento a las tareas ejecutadas por el 
consultor, quien deberá facilitar el cumplimiento de dicha prerrogativa. 

La Contraparte Técnica convocará a las reuniones que estime necesario sostener con el 
consultor o con determinados profesionales del equipo técnico de este último. El consultor 
deberá facilitar la oportuna asistencia y realización de dichas reuniones. Sin perjuicio de lo 
anterior, las reuniones mencionadas podrán realizarse también a requerimiento del 
consultor. 

El reemplazo de algún integrante del equipo técnico profesional del consultor deberá ser 
informado a la Contraparte Técnica, quién lo aceptará siempre y cuando el reemplazante 
sea un técnico o profesional de nivel y experiencia igual o superior al reemplazado. 

En el evento que un integrante del equipo técnico profesional del consultor se viere 
afectado por alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición, establecida en 
disposiciones legales o reglamentarias que lo imposibiliten para continuar participando en 
la ejecución del estudio, el consultor deberá proceder a su reemplazo, cualquiera que sea 
la etapa de desarrollo del estudio en que esta situación se suscitare. En tal caso, regirá la 
misma condición establecida en el párrafo precedente. 

3.6.3 	Informes del contrato 

El formato y especificaciones para la presentación de informes se encuentran contenidos 
en el Anexo 8 de las presentes bases administrativas. 

3.6.3.1 Informes de avance 

El consultor entregará a la Contraparte Técnica el número de informes de avance definido 
en el punto 1.11 de las bases de licitación. 

Los informes de avance contendrán el detalle de la totalidad de las tareas ejecutadas por el 
consultor a la fecha de su entrega y los resultados de las mismas. 

3.6.3.2 	Informe final 

El consultor entregará un informe final en la oportunidad programada en el plan de entrega de 
informes, conforme a lo señalado en el punto 3.2.6.1 de las bases de licitación, en relación al 
plazo de ejecución del estudio dispuesto en el punto 1.7 del presente pliego licitatorio. 
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El informe final deberá reportar una descripción de todos los trabajos comprometidos en el 
estudio, los resultados alcanzados y conclusiones pertinentes. 

Si el estudio termina anticipadamente, conforme lo dispuesto en el punto 3.6.9 de las 
presentes bases de licitación, el consultor deberá entregar un informe resumen de las 
tareas aprobadas hasta la época de la notificación del término anticipado, dentro del plazo 
que se señale en el acto administrativo respectivo. Lo anterior, salvo que se encuentren 
desarrolladas y aprobadas la totalidad de las tareas previstas en bases, en cuyo caso el 
consultor deberá presentar igualmente el informe final. 

3.6.3.3 Informe ejecutivo 

El consultor deberá confeccionar un informe ejecutivo, el cual contendrá un resumen del 
informe final para efectos de difusión. El contenido de este informe deberá permitir a un 
tercero no especializado, conocer de los aspectos más relevantes del trabajo realizado en 
términos de metodología, resultados y conclusiones. 

El número total de ejemplares de la versión final del informe ejecutivo referido en el 
punto 1.12 de las presentes bases deberán entregarse conjuntamente con el informe 
final. 

3.6.3.4 Exposición 

El consultor deberá preparar una exposición gráfica computacional completa de los 
principales aspectos y conclusiones de las tareas del estudio, en la forma descrita en el 
punto 2.7 del Capitulo 2 de las bases técnicas de licitación. 

Los materiales de la exposición formarán parte del informe final del estudio, para efectos 
de su entrega y revisión, los que se entregarán a más tardar conjuntamente con el 
informe final. 

3.6.4 	Procedimientos para recepción y revisión de informes 

Los informes deben ser presentados dentro de los plazos señalados en el plan de entrega de 
informes elaborado por el consultor de acuerdo a lo previsto en estas bases. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo señalado en el punto 3.2.6.1 letra e), en cuanto a que el plazo para la 
ejecución del estudio dispuesto en el punto 1.7 del presente pliego licitatorio, comprende el 
periodo de tiempo dentro del cual el consultor deberá desarrollar todas las tareas 
encomendadas en virtud del mismo, no incluyéndose en éste los plazos de revisión de la 
Contraparte Técnica ni los tiempos de subsanación de las correcciones por ésta formuladas. 

Para todos los efectos, se considerará como fecha de entrega de los informes, aquélla de 
la recepción de éstos en las oficinas de la Contraparte Técnica. 

Una vez recibido un informe, la Contraparte Técnica efectuará un examen de admisibilidad 
del mismo para efectos de su revisión, en relación al contenido mínimo dispuesto en el 
contrato para su presentación en función de las directrices que la dirección del estudio 
hubiere entregado al respecto durante el desarrollo de las tareas a reportar. 

Si el informe en examen no cumple con el contenido mínimo acordado, éste no será 
admitido a revisión por la 	Contraparte Técnica, y será devuelto al consultor 
inmediatamente junto con la aplicación de las multas por rechazo que corresponda aplicar 
de acuerdo a lo señalado en el punto 3.6.6.2 de las presentes bases de licitación, 
independientemente de si se trata del segundo, tercer o cuarto rechazo. Ahora bien, si 
dicho informe cumple con los contenidos mínimos de revisión previamente fijados, la 
Contraparte Técnica procederá a realizar la revisión correspondiente. 

El tiempo que transcurra entre la entrega de un informe y la comunicación en la que la 
Contraparte Técnica se pronuncie acerca de su revisión, formará parte del plazo de 
vigencia del contrato objeto de la presente licitación. 

Si el informe cumple con los requisitos establecidos en el contrato, éste será aprobado, lo 
que se comunicará al consultor, junto con aprobar el pago asociado y señalar el plazo de 
entrega del siguiente informe, cuando corresponda. Si por el contrario, el informe no 
cumple con los requisitos establecidos en el contrato, éste será rechazado. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que, las observaciones de forma que la 
Contraparte Técnica formulare con ocasión de la revisión de cada uno de los informes 
presentados, no constituirán inicialmente motivo de rechazo, sin perjuicio de lo cual, el 
consultor deberá presentar obligatoriamente una versión corregida que subsane e incluya 
las observaciones formales por él formuladas, en un plazo de cinco días hábiles a partir de 
la recepción de la carta que comunica tales observaciones, el que no se computará como 
parte del plazo de ejecución del estudio. El incumplimiento de dicho requerimiento 
producirá inmediatamente el rechazo del informe correspondiente, y en consecuencia, 
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dará lugar a la aplicación de multas de acuerdo a las reglas generales establecidas por las 
presentes bases, independientemente de si se trata del primer, segundo, tercer o cuarto 
rechazo. 

El rechazo de un informe deberá ser fundado y comunicado al consultor, conteniendo las 
observaciones que deban ser subsanadas para dar lugar a su aprobación. La misma carta 
señalará el plazo de que dispone el consultor para subsanar las observaciones y presentar 
una nueva versión del informe, el que no podrá ser inferior a 5 días ni superior a 21 días 
respecto del primer rechazo, así como tampoco podrá ser inferior a 5 días ni superior a 15 
días, si se trata del segundo, tercer o cuarto rechazo. 

Si de la revisión de algún informe la Contraparte Técnica estima que existen elementos 
que sean recomendables de incluir para lograr la completitud del estudio, dichos 
elementos inicialmente no previstos podrán ser reportados, de común acuerdo, en el 
informe siguiente como parte del contenido mínimo de éste, en los términos señalados 
oportunamente por la Contraparte Técnica, siempre que dichos elementos no alteren el 
equilibrio económico del contrato. 

3.6.5 	FORMA DE PAGO 

El pago por los servicios prestados se ejecutará conforme a los porcentajes consignados para 
cada informe en el punto 2.6 de las presentes bases de licitación. 

Podrá existir un anticipo en los términos señalados en el punto 3.2.6.2 y 3.5.8, de estas 
Bases. 

Previo al pago respectivo, la Subsecretaría cotejará la nómina de trabajadores dependientes 
y/o subcontratados, entregada por el consultor conforme al párrafo final del punto 3.5.2, con 
aquélla nómina incluida en el Certificado de Obligaciones Laborales y Previsionales, para los 
efectos que correspondan. 

Condiciones de pago 

Procederá la emisión de la factura respectiva, una vez aprobados a conformidad por la 
Contraparte Técnica, los informes asociados a pago. 

El pago correspondiente a cada informe asociado será efectuado por la Subsecretaría de 
Transportes, dentro de los 30 días corridos contados a partir de la recepción conforme de 
la(s) factura(s) en original y copia. 

Las facturas, deberán ser extendidas a: 

Nombre 	 : Programa de Vialidad y Transporte Urbano: SECTRA. 
Rol Único Tributario 	: 61.980.000-1 
Giro 	 : Administración Pública 
Dirección 	 : Teatinos 950, Piso 16, Santiago. 

Sin perjuicio de lo anterior, y solo cada seis meses, la persona natural o jurídica deberá 
presentar, en conjunto con la(s) factura(s), un Certificado de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales y Previsionales. 

3.6.6 	Multas 

3.6.6.1 	Multa por atraso 

Se cobrará una multa ascendente al 0,8 por 1.000 del monto total del contrato, por cada 
uno de los días de atraso en que incurra el consultor en la entrega del informe respectivo. 

3.6.6.2 Multa por rechazo 

Si un informe es rechazado por segunda vez, la Subsecretaría cobrará una multa 
ascendente al 0,8 por 1.000 del monto total del contrato, por cada día que 
transcurra entre la comunicación del rechazo del informe y la entrega de una nueva 
versión del mismo. 

Sin perjuicio de lo anterior, la multa por rechazo, en ningún caso podrá ser inferior al 
equivalente a 5 días de retraso. 

Ahora bien, si un informe es rechazado por tercera vez, se aplicará una multa diaria 
equivalente al doble del valor establecido en el párrafo primero. 

Si un informe es rechazado por cuarta vez, se considerará este hecho como incumplimiento 
grave de las obligaciones del contrato y podrá dar lugar al término anticipado de éste, 
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haciéndose efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, además de 
cobrar las multas mencionadas anteriormente. 

3.6.6.3 Aplicación de multas 

En el evento de que el consultor incurra en los incumplimientos contractuales señalados en los 
dos puntos precedentes, la Subsecretaría de Transportes, a través de la Contraparte Técnica, 
comunicará a la persona natural o jurídica la aplicación de la multa y el descuento respectivo, 
otorgando un plazo de 5 días hábiles al consultor para que éste efectúe sus descargos. 
Presentados los descargos por el consultor o transcurrido el plazo de 5 días hábiles sin que 
ello se realice, la Contraparte Técnica realizará un estudio de los antecedentes 
presentados. Si el examen de éstos justifican el incumplimiento, la Contraparte Técnica 
archivará los descargos, junto con los demás antecedentes del caso. En caso contrario, es 
decir, si los antecedentes presentados por el consultor no son suficientes para justificar el 
incumplimiento, la Contraparte Técnica deberá elaborar un informe técnico definitivo, 
adjuntando todos los antecedentes para la elaboración del acto administrativo de 
aplicación de multa, el cual deberá ser publicado y notificado al consultor. 

La aplicación de las multas referidas se realizará descontando el monto de la(s) multa(s) 
respectivas del Pago Mensual más próximo al de su aplicación. 

En el evento en que no existiere Estado de Pago pendiente, el pago de las multas deberá 
efectuarse a través del depósito del monto correspondiente en la cuenta corriente bancaria de 
la Subsecretaría de Transportes, conforme al detalle que se informará en el acto 
administrativo respectivo, o en su defecto, éstas se descontarán de las garantías constituidas 
por el consultor. 

Aplicada una multa, procederá a favor de la persona natural o jurídica los recursos de 
reposición, jerárquico y extraordinario de revisión, los que deberán interponerse en el 
plazo y resolverse en la forma y condiciones establecidas en la Ley N° 19.880. 

3.6.6.4 Acumulación de multas 

En caso que las multas acumuladas durante la ejecución del estudio excedan el 10% del 
valor total del contrato, la Subsecretaría podrá poner término anticipado al mismo y hacer 
efectiva la garantía de fiel cumplimiento. 

3.6.7 	Modificaciones de los plazos 

La Contraparte Técnica, podrá establecer, la interrupción del plazo de ejecución del 
estudio, a oficio o solicitud de la persona natural o jurídica contratada, en el evento de que 
alguna de las mediciones u otras tareas descritas en el punto 2.4 de las Bases Técnicas, no 
puedan llevarse a efecto por no presentarse las condiciones necesarias para que éstas 
cumplan con el objeto del estudio y solo por el tiempo en que dichas condiciones se 
mantengan. Las interrupciones en su conjunto no podrán superar el plazo máximo de 150 
días corridos. Para lo anterior, la Contraparte Técnica, comunicará por escrito a la persona 
natural o jurídica contratada la referida interrupción, indicando las razones en que se funda 
la referida interrupción y la fecha de reinicio del cómputo del plazo de ejecución. En el 
evento de que las interrupciones superen el plazo señalado éstas deberán aprobarse 
mediante acto administrativo de la Subsecretaria de Transportes, debidamente fundado. 

Asimismo, la persona natural o jurídica contratada podrá solicitar, fundadamente y por 
escrito, una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de una tarea o la entrega de 
un informe, previo al vencimiento de éstos. La Subsecretaría de Transportes, a través de la 
Contraparte Técnica, calificará los fundamentos y aprobará o no la solicitud, prórroga que 
deberá ser sancionada administrativamente por la Subsecretaría de Transportes. 

Si dentro del plazo de vigencia del contrato no alcancen a desarrollarse la totalidad de las 
tareas previstas en bases, ni aprobarse todos los informes comprometidos, las partes 
podrán prorrogar la vigencia del contrato mediante la modificación de éste, con la finalidad 
de cumplir con el objeto del contrato, modificación que deberá aprobarse mediante acto 
administrativo de la Subsecretaria de Transportes, debidamente fundado 

Si la interrupción establecida por la Contraparte Técnica, significare una prórroga del plazo 
de vigencia del contrato, y en los casos, de la prórroga solicitada por el consultor o de la 
prórroga de vigencia del contrato acordada por las partes, la persona natural o jurídica 
contratada deberá renovar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, en los mismos 
términos referidos en el punto 3.5.7, de acuerdo con los nuevos plazos, dentro de los 
quince (15) días corridos siguientes a la aprobación de la interrupción o prórroga por acto 
administrativo totalmente tramitado. De no hacerlo, la Subsecretaría deberá hacer efectiva 
la garantía original vigente. 
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3.6.8 	Término del contrato 

El contrato se dará por concluido una vez que el informe final del estudio sea aprobado a 
entera satisfacción de la Contraparte Técnica. Lo anterior, en concordancia con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del punto 3.6.7 de las presentes bases en relación con 
eventuales modificaciones de plazos. 

	

3.6.9 	Término anticipado del contrato 

La Subsecretaría estará facultada para declarar administrativamente el término anticipado 
del contrato, sin derecho a indemnización alguna para el Consultor, si concurre alguna de 
las causales previstas en el artículo 13 de la Ley N° 19.886, en el artículo 77° de su 
Reglamento, contenido en el D.S. N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda y en las 
presentes Bases de Licitación, sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento 
y las multas que procedieren. 

Para los efectos de las presentes Bases de Licitación, se entenderán, como incumplimientos 
graves del contrato, las siguientes conductas: 

1.- Si un informe es rechazado por cuarta vez. 

2.- Si cumplido el 50% del plazo de máximo para la ejecución del estudio no se encuentra 
ejecutado al menos el 25% de las tareas programadas en el plan de trabajo indicado en el 
punto 3.2.6.1 letra d). 

3.- En caso que las multas acumuladas durante la ejecución del estudio excedan el 10°h 
del valor total del contrato. 

4.- Si existe retraso en la entrega de un informe de avance o final por parte del consultor 
de más de 60 días por causas que le sean imputables. 

En caso de término anticipado del Contrato, la Subsecretaría deberá comunicar este hecho 
por escrito al Consultor, fijándose un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de 
recepción de la comunicación por parte de la persona natural o jurídica; para que la 
Subsecretaría proceda a liquidar los saldos que se devenguen en favor del Fisco o abonar 
los gastos eventuales, siempre que éstos tengan directa relación con el estudio, lo cual se 
acreditará mediante la presentación de la(s) factura(s) correspondiente(s). 

3.7 	EFECTOS DEL CONTRATO 

	

3.7.1 	Confidencialidad 

El consultor, sus trabajadores dependientes, subcontratistas y trabajadores dependientes 
de subcontratistas, y todos aquellos quienes por su intermedio hubieren estado 
relacionados al estudio en alguna de sus etapas, deberán guardar absoluta 
confidencialidad, tanto durante su ejecución como con posterioridad a su término, sobre la 
información que del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y el Programa de 
Vialidad y Transporte Urbano: SECTRA, conozcan con ocasión de su desarrollo. 

	

3.7.2 	Propiedad intelectual 

La propiedad intelectual de los informes, y todo el material que se produzca con motivo de 
la ejecución de este estudio corresponderá al Estado de Chile. 

Los datos originales, programas, archivos computacionales, diseños u otros productos 
generados como parte de la ejecución del servicio y/o resultados parciales del mismo, así 
como los informes si los hubiere, serán de propiedad exclusiva de la Subsecretaría de 
Transportes, quién podrá autorizar su utilización posterior, puesto que constituirán 
antecedentes que podrán informar la adopción de una resolución, medida o política 
pública. 

	

3.7.3 	Cesibilidad del contrato 

El consultor no podrá, en caso alguno, ceder o traspasar, parcial ni totalmente, a cualquier 
título, el contrato que suscriba con la Subsecretaría o los derechos y obligaciones 
emanados de él. 

3.7.4 	Procedimientos para resolver discrepancias 

Se deja constancia que se considerará el principio de preeminencia de las bases, como 
marco básico de la presente licitación y del contrato resultante. 

L 
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En la eventualidad que durante el curso del estudio se produjeran discrepancias en cuanto 
a lo previsto en los diversos documentos que rigen la realización del estudio, la 
controversia se resolverá de acuerdo a lo que al respecto dispongan tales antecedentes, 
de acuerdo al siguiente orden de prelación: 

a) Las bases administrativas, técnicas y sus modificaciones, incluidas las consultas, 
respuestas y aclaraciones derivadas del procedimiento estipulado en las bases 
administrativas; 

b) El contrato respectivo; 
c) La oferta técnica y económica. 

Todos los documentos antes mencionados formarán un todo integrado y se complementan 
recíprocamente, en forma tal que se considerará parte del contrato cualquiera obligación o 
servicio, que aparezca en uno u otro de los documentos señalados. 

ANEXOS 
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ANEXOS A LAS S'ASES 
ADMINZSTRATWAS 

Bases de Licitación del Estudio "Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" 	 32 



ANEXO 1: 

FORMULARIO: DATOS DE INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROVEEDOR 

Razón 	Social 	o 	nombre 	del 
proveedor 
Nombre de Fantasía si lo tiene 
Número de RUT de la 	persona 
natural o jurídica 
Domicilio Comercial 
Número de Teléfono, fax o Correo 
electrónico 
Nombre y N° RUN representante 

legal 
Proveedor 	actúa 	de 	manera 
individual 	o 	conjunta, 	de 
conformidad a lo señalado en el 
punto 3.2.1.1 de las bases (marcar 
con X) 

individual conjunta 

Completar los siguientes antecedentes en caso de haber marcado la opción de proveedor 
que actúa de manera conjunta 

Razón 	Social 	o 	nombre 	del 
proveedor 
Nombre de Fantasía si lo tiene 
Domicilio Comercial 

Número de Teléfono, fax o Correo 
electrónico 

Razón 	Social 	o 	nombre 	del 
proveedor 
Nombre de Fantasía si lo tiene 
Domicilio Comercial 
Número de Teléfono, fax o Correo 
electrónico 	Nombre 	y 	N° 	RUN 
representante legal 
Representante de los proveedores 
que actúan 	conjuntamente 	para 
efectos de la licitación9  

(Firma y timbre del representante de la persona jurídica o firma de la persona natural) 

9 El representante, de los oferentes que actúan conjuntamente, actuará, a su vez, a través de su representante 
legal, según el caso.  
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ANEXO 2 

DECLARACIÓN JURADA DE OBLIGACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS 

DECLARACIÓN JURADA 
EXISTENCIA DE OBLIGACIONES 

(Persona Jurídica) 

de 
	

de 20 

	  representante legal de la persona jurídica 
	 , propone ejecutar el estudio denominado 
"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" de acuerdo a la orientación 
y normas indicadas en las Bases para la contratación del presente servicio en referencia y a las 
disposiciones legales vigentes. 

El suscrito, en nombre de la persona jurídica que representa, declara la siguiente existencia de 
obligaciones por parte de ésta: 

Personas naturales y/o 
jurídicas atendidas 

Características Generales de la obligación con 
las personas naturales y/o jurídicas atendidas 

Fecha estimada 
de término 

Firma y Timbre Representante Legal 
(Nombre de la persona jurídica) 
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DECLARACIÓN JURADA 
EXISTENCIA DE OBLIGACIONES 

(Persona Natural) 

	de 	 de 20 	 

	  propone ejecutar el estudio denominado 
"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" de acuerdo a la orientación 
y normas indicadas en las Bases para la contratación del presente servicio, en referencia y 'a las 
disposiciones legales vigentes. 

El suscrito declara la siguiente existencia de obligaciones: 

Personas naturales y/o 
jurídica atendidas 

Características Generales de la obligación con 
las personas naturales y/o jurídicas 

Fecha 	estimada 
de término 

Firma 

Bases de Licitación del Estudio "Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" 	 35 



ANEXO 3 

DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES 

DECLARACIÓN JURADA 
(Persona Jurídica) 

	de 	de 20 

	  representante legal de la persona jurídica 
	 , propone ejecutar el servicio denominado 
"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" de acuerdo a la orientación 
y normas indicadas en las Bases para la contratación del presente servicio en referencia y a las 
disposiciones legales vigentes. 

El suscrito, en nombre de la persona jurídica que representa, declara: 

1) Que no afectan a este oferente las incompatibilidades previstas en el Artículo 4°, inciso 6° de la Ley 
N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

2) Que no afecta a este oferente las inhabilidades del Artículo 4°, inciso 1° de la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, por no haber sido 
condenado el oferente por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del 
trabajador, o no haber sido condenado por delitos concursales establecidos en el Código Penal, de 
acuerdo al artículo 401, de la Ley N° 20.720, dentro de los dos años anteriores. 

3) Que no se encuentra este oferente condenado a alguna de las penas establecidas en el artículo 8° y 
10° de la Ley N° 20.393, que establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los 
Delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Delitos de Cohecho. 

Firma y Timbre Representante Legal 
(Nombre de la persona jurídica) 

)1;\ 
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DECLARACIÓN JURADA 
(Persona Natural) 

de 

 

de 20 

   

	 , propone ejecutar el estudio denominado 
"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" de acuerdo a la orientación 
y normas indicadas en las Bases para la contratación del servicio en referencia y a las disposiciones 
legales vigentes. 

El suscrito declara: 

1) Que no afectan a este oferente las incompatibilidades previstas en el Artículo 4°, inciso 6° de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

2) Que no afecta a este oferente la inhabilidad del Artículo 4°, inciso 1° de la Ley N° 19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, por no haber sido condenado el 
oferente por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o del artículo 
401, de la Ley N° 20.720, por no haber sido condenado por delitos concursales establecidos en el Código 
Penal, dentro de los dos años anteriores. 

Firma 
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ANEXO 4 

CARTAS DE COMPROMISO 

CARTA COMPROMISO 

Por la presente, el suscrito se obliga a participar en la licitación del estudio denominado "Análisis 
Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" de acuerdo a las condiciones y 
requerimientos establecidos en las Bases de la Licitación y a la propuesta preparada: 

Nombre persona natural o jurídica con la cual se efectúa el contrato: 

Nombre profesional, técnico, experto u otro: 

Cédula Nacional de Identidad: 

Firma 

de 20 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN JURADA PERSONAL A HONORARIOS 

DECLARACIÓN JURADA 
(Persona Jurídica) 

de 
	

de 20 

representante legal de la persona 
jurídica 	 , declara en relación a la ejecución del estudio denominado 
"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" y de acuerdo a la 
orientación y normas indicadas en las Bases para la contratación del servicio en referencia y a las 
disposiciones legales vigentes: 

Que los integrantes del equipo de trabajo individualizados a continuación, prestarán los servicios 
relacionados con el estudio que se licita en calidad de personal a honorarios: 

• (Nombre) 	 (Cédula Nacional de Identidad) 
e 

Firma y Timbre Representante Legal 
(Nombre de la persona jurídica) 
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DECLARACIÓN JURADA 
(Persona Natural) 

de de 20 

	 declara en relación a la ejecución del estudio denominado 
"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" y de acuerdo a la 
orientación y normas indicadas en las Bases para la contratación del presente servicio en referencia y a las 
disposiciones legales vigentes: 

Que los integrantes del equipo de trabajo individualizados a continuación, prestarán los servicios 
relacionados con el estudio que se licita en calidad de personal a honorarios: 

• (Nombre) (Cédula Nacional de Identidad) 

 

Firma 
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ANEXO 6 

PROPUESTA ECONÓMICA 

MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA (pesos chilenos): 

DESGLOSE: 

MONTO NETO DE LA PROPUESTA 

MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 
(I.V.A. INCLUIDO si correspondiere): 

Son: 

(en palabras) 

EL VALOR A PUBLICAR EN EL FORMULARIO ELECTRÓNICO DEL PORTAL 
WWW.MERCADOPUBLICO.CL  COMO OFERTA ECONÓMICA, SERÁ EL MONTO NETO DE 
PROPUESTA (SIN I.V.A.). 

(Firma y timbre del representante de la persona jurídica o firma de la persona natural) 

ANEXO 7 

PROGRAMA DE PAGOS (1) 

Informe Duración del Informe (2) 
(días corridos) Porcentaje (0/0) Monto 

(pesos) 
Anticipo  

Informe de Avance 1  30 10% 
Informe de Avance 2  70 60% 

Informe Final  20 30% 
Total 120 100% 

(1) Este formulario debe ser completado en conformidad con las reglas y especificaciones contempladas 
en el punto 3.2.6.2 de las bases. 
(2) No incluyen los plazos de revisión de la Contraparte Técnica ni los tiempos de subsanación de las 
correcciones por ésta formuladas. 

(Firma y timbre del representante de la persona jurídica o firma de la persona natural) 
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ANEXO 8 

FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE INFORMES 

	

1. 	Programas computacionales de edición de los informes 

Salvo expresa indicación en contrario, para los informes y presentaciones gráficas relacionadas 
con el estudio, se utilizará el paquete computacional MS Office. 

	

2. 	Del formato: 

a) El formato del papel será tamaño carta (216x279 mm). 
b) El texto debe utilizar letra tipo Times New Roman, tamaño 12, con interlineado 1,5 

líneas. 
c) El formato de los archivadores deberá ser carta, de tapas rígidas y plastificadas, con 

doble anillo. 
d) Se utilizarán elementos separadores para individualizar los capítulos del estudio. 
e) El color de los archivadores deberá ser blanco para el informe final e informes de avance, 

con PVC cristal abierto en tapa y lomo. 
f) La contratapa del archivador deberá tener un medio bolsillo horizontal. 
g) El archivador deberá contener porta disco compacto, cuando corresponda. 
h) Los anillos del archivador podrán ser de 1,5 cm., 2,5 cm. ó 7,0 cm. de diámetro, de 

acuerdo a la cantidad de hojas. 
i) Todas las hojas del informe deben incluir un pie de página que identifique a la entidad 

licitante. 
j) La portada del archivador llevará inserta una hoja con formato normalizado, de acuerdo al 

modelo que se incluye. La página sobre la cual está diseñada la carátula está configurada a 
tamaño tabloide (11x17 pulgadas), de manera de ajustarla al tamaño del archivador. 

k) El lomo de los archivadores llevará inserta una franja de papel impresa, según modelo 
que se incluye. El formato a utilizar dependerá del ancho del lomo. 

1) 	Se introducirá una primera página interior o portadilla normalizada tamaño carta. 
m) 	Los modelos de la portada, la contraportada, el lomo, portadilla y de las páginas interiores 

se encuentran en los ejemplos adjuntos. 

3. 	Versión digital del informe final 

Adicionalmente a la versión en papel, el consultor deberá entregar otras dos versiones que se 
indican a continuación: 

a) Versión en MS Office del informe final, informe ejecutivo y exposición gráfica, grabado en 
disco compacto. 

b) Versión en formato PDF del informe final, informe ejecutivo y exposición gráfica. Con el 
objetivo de facilitar su tratamiento por internet, ningún archivo PDF podrá tener un peso 
superior a 5 Mb. De ser necesario, los documentos pertinentes se dividirán, a fin de 
respetar esta condición. 
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4. 	Ejemplo de Portada 

República de Chile 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

SECTRA 

/.¡IrIÁLISIS METODOLOGÍA EVALUACIÓN CENTRO LOGÍST1C * 
INTERCARIZO MODAL 

Informe Final 

Logo de 
Consultor 

Santiago, 2015 

SECTRA 
www.sectra.gob.ci  
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República de Chile 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

SECTRA 

Informe Final 

"Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" 

SECTRA 
www.sectra.gob.c1 

5. 	 Ejemplo de Contraportada 
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6. 	 Ejemplo de Lomo 

República de Chile 
Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones 
SECTRA 

"Análisis Metodología 
Evaluación Centro Logístico 

Intercambio Modal" 

Informe Final 

Etiqueta de biblioteca 

SECTRA 
2015 
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ANEXO 9 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE LA OFERTA TÉCNICA 

1. Cada capítulo de la oferta técnica debe constar en un archivo independiente. 

2. La denominación para cada uno de estos archivos deberá ser la siguiente: 

ÍNDICE + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 
METOD + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 
NIVDET + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 
PLANTRAB + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 
PLANENTRAB + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 
COMPYORG + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 
COMPEQ+ (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 
PLANEQUI + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 
DEOUR + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 

ANEXO 10 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. Cada formulario de la oferta económica debe constar en un archivo independiente. 

2. La denominación para cada uno de estos archivos deberá ser la siguiente: 
A6 + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 
A7 + (4 caracteres para identificar a la empresa) + Extensión del archivo. 

ANEXO 11 

EQUIPO TÉCNICO PROFESIONAL MÍNIMO PREFERENTE ATINGENTE AL ESTUDIO 

Es deseable que el Proponente considere en su Propuesta un equipo técnico adecuado para el 
desarrollo de todos los temas a abordar en el Estudio. En razón de ello, se espera que el equipo técnico 
incluya especialistas, profesionales, técnicos o expertos con experiencia en las siguientes áreas, lo que 
será objeto de evaluación: 

• Evaluación social de proyectos. 
• Evaluación económica de centros de distribución, centros logísticos o similares. 
• Ciencias Económicas. 
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ANEXO 12 

DECLARACIÓN JURADA EQUIPO TÉCNICO PROFESIONAL 

de 	de 20 

	 :(Cédula de Identidad) 
:(profesión) 	 declara en relación a la ejecución del estudio denominado "Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" 

y de acuerdo a la orientación y normas indicadas en las Bases para la contratación del presente 
servicio en referencia que, al momento de presentar las ofertas se encuentra participando en los 
siguientes estudios o proyectos: 

Nombre del Estudio 
o Proyecto Contratante Estado 	de 

Avance 
Participación 
Específica 

Tareas 
Asignadas 

Firma 

DECLARACIÓN JURADA EQUIPO TÉCNICO PROFESIONAL 

de 	 de 20 

(Nombre completo; 	  
(Cédula de identidad): 

	 (Profesión 	 declara en relación a la ejecución del estudio denominado "Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" 
y de acuerdo a la orientación y normas indicadas en las Bases para la contratación del presente 
servicio en referencia que, al momento de presentar las ofertas no se encuentra participando en 
ningún Estudio o Proyecto, ni con entidades públicas ni privadas. 

Firma 

DECLARACIÓN JURADA EQUIPO TÉCNICO PROFESIONAL 

de 	de 20 

(Nombre completo) 

(Cédula de 
(Nombre completo) 	  
identidad): 	 (profesión) 	declara en relación a la 

Evaluación Centro Logístico 
indicadas en las Bases para la 
presentar las ofertas se encuentra 

ejecución del estudio denominado "Análisis Metodología 
Intercambio Modal" y de acuerdo a la orientación y normas 
contratación del presente servicio en referencia que, al momento de 
participando en estudios o proyectos de carácter confidencial. 

Firma 
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ANEXO 13 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE PERSONA JURÍDICA 

En Santiago de Chile, a 	 de 	  de 20 	, don/doña 
cédula 	de 	identidad 

N° 	  representante legal de 	  
RUT: 	 , viene en declarar bajo juramento que: 

La entidad que representa tiene los siguientes socios y accionistas principales: 

No Nombre completo o razón social RUT 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Firma 

Se entenderá por "socios o accionistas principales" a las personas naturales o jurídicas que tengan una 
participación del 10% o más en los derechos de la entidad y, en caso de tener un porcentaje inferior, a 
aquellos socios o accionistas que, por sí o en acuerdo con otros, tengan el control en su 
administración, esto es, puedan nombrar al administrador de la entidad o a la mayoría del Directorio, 
en su caso. 
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3° DESÍGNASE, como integrantes de la Comisión Evaluadora 
de las propuestas presentadas en el proceso de Licitación Pública para el estudio "Análisis Metodología Evaluación Centro Logístico Intercambio Modal" a las personas que a continuación se individualizan: 

• Mauricio Casanova Galli, RUN No 9.982.630-4, 
profesional a contrata, de la Subsecretaría de Transportes, asimilado al grado 6° de la E.U.S., de la 
Subsecretaría de Transportes. 

• Hans Voigt Alarcón, RUN N° 9.586.916-5, profesional a 
contrata, de la Subsecretaría de Transportes, asimilado al grado 6° de la E.U.S., de la Subsecretaría de 
Transportes. 

• Javier Constantinescu Goncalves, RUN N° 
14.154.306-7, profesional a contrata, del Programa de Vialidad y Transporte Urbano: SECTRA, 
asimilado al grado 6° de la E.U.S., de la Subsecretaría de Transportes. 

En caso de ausencia o impedimento de alguno de los 
funcionarios públicos que integran la Comisión que por este acto se designan, éste será reemplazado por 
don Daniel Urioste Rodríguez, RUN N° 12.437.289-5, profesional a contrata, de la Subsecretaría de 
Transportes, asimilado al grado 8° de la E.U.S., de la Subsecretaría de Transportes. 

4° DESÍGNASE, a los siguientes profesionales de la 
Subsecretaría de Transportes para integrar la contraparte técnica del contrato que se origine con 
ocasión del proceso de licitación pública para el estudio denominado "Análisis Metodología Evaluación 
Centro Logístico Intercambio Modal": 

• Mabel Angélica Leva Henríquez, RUN N°16.079.810-
6, profesional a honorarios de la Subsecretaría de Transportes, con calidad de agente público y cuyo 
convenio contempla la tarea de integrar contrapartes técnicas. 

• Pablo Nicolás Manterola Blanquer, RUN N°12.657.419-3, profesional a honorarios de la Subsecretaría de Transportes, con calidad de agente 
público y cuyo convenio contempla la tarea de integrar contrapartes técnicas. 

• Angelo Cherubini Zanetel, RUN N°: 11.716.826-3, 
profesional a honorarios de la Subsecretaría de Transportes, con calidad de agente público y cuyo 
convenio contempla la tarea de integrar contrapartes técnicas. 

En caso de ausencia o impedimento de alguno de los 
profesionales a honorarios designados precedentemente, éste será reemplazado por don Mauricio Casanova Galli, RUN No 9.982.630-4, profesional a contrata, de la Subsecretaría de Transportes, 
asimilado al grado 6° de la E.U.S., de la Subsecretaría de Transportes. 

5° PUESE el presente a 
de Información de Compras y Contratación Púb
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CRISTIAN BOWEN GARFIA 
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES 
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Distribución:  ) 	

1, 

Gabinete Sr. 	• etfetario 
División de Administración y Finanzas 
Área Administración y Finanzas, Sectra 
Oficina de Partes 
Archivo 
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